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A,1. 53111 REMITE INFORME QUE INDICA 
PNAC. N" 15,001110 

TAlCA, ogc¡:, 11· 0011 11 

Se remite a esa entidad para su 
conOCim iento y f ines pert inentes, copia del Informe Fina l N 73, de 2010, que 
contiene el resultado de la ALjdltoria Integral Aleéltorla practicada al Servicio de 
VIvienda y Urbanización Region del Maule 

Sobre el particular corresponde que ese 
SerVICIO implemente las medidas respectivas con el objeto de superar las 
observaciones plantead as en los tÓrIllinélS previstos en el citado Informe t lnal, cuya 
efect ividad será vcnficada por eS1a Contra loría Genera l en futuras f iscal i13Ciones 

AL SENOR 
DIRECTOR 

Saiuda atentamente a Ud , 

~------------ -

JUAN ROSÚ~-¡;RAL1s
CO.HIW,DR REGION!11. SUBROGMIT~ 
CQ~TRItL()IUA GI:K"R.\l. ¡¡¡: t..\ RfJ'G81J(:,\. 

RroJ(J~ ~l ~!JJ L" 

SERV ICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACiÓN 
¡ REGiÓN DEL MAULE 
, IALCA, , 

-
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A,i. 54111 RE MI TE INFORME FINAL QUE INDICA. 
PNAC N° 15.001110 

TALCA. 

Se rem,te a usted pa ra su conocimiento y 
fines pert'nentes COPIa del Informe F'na l N 73 de 2010 que cont.ene el resu ltado 
de la Audltorla Integrall\lealon¡¡ practicada al Se'~lclo oe V~lenda y UrbanllaClón, 
Región del Maule 

AL SENOR 
AUDITOR INTERNO 

SALUDA ATENTAMENTE A UD 

JUAN ROSSI CAtlRALE 
ro)(fRALOR RE;&¡()~I.L ~BRIX.AHE 
COMTR/i.O!M Of,lloRIl. ¡ji: LA R¡;f'IJEILX;~ 

w"':~ Dl:L I!AUL~ 

SERVICIO DE VIVIE NDA Y URBANIZACiÓN 
REGiÓN DEL MAULE 

)~ TAlC A. 

A.do. !liogon.ll<idoro dol SOl" ¡.¡" Zl _ Talc. - Fono: 071 ""13200 
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PNAC 1500112010 INFORME FINAL W 73 DE 2010, SOBRE 
AUDITORiA INTEGRAL ALEATORIA 
CrCCTUADA EN EL SERVICIO DE VIVIENDA 
Y URBANIZACiÓN REGiÓN DEL MAULE 

TALCA, 

En cumpllmJento del plan anual de fiscal ización 
de esta Contrataría Regional para el ano 2010, se efectuó una Auditoría Integral 
Aleatona (AlA) en el ServiCIO de VIVienda y Urbanización (SERVIU), Reglón del Maule, la 
que comprendió una rev isión de los distintos procesos o areas de gestión de dicha 
entidad, correspondiente al ejerCicio 2009. 

Objetivo 
La aud itoría tuvo por objeto verificar el 

cumplimiento de la normallva legal y reglamentaria vigente, como tamblen validar el 
Sistema de Control Interno en los procesos y operaciones registradas que representaran 
un mayor riesgo en la aplicación de los recursos por parte del serviCIO, relacionados con 
los subti tulos 07 Ingresos de Operación; 08 Otros Ingresos Corrientes; 21 Gastos en 
Personal. 22 Bienes y ServIcIos de Consumo: 29 Adquislciórl de ActiVOS no 
Financieros, 31 Iniciativas de InverSión' 32 Prestamos y 33 TransferenCias de 
Capital 

Metodología 
Esta labor fue desarrol lada en conform idad 

con los principios, normas y proced imientos de fisca lizaCión aprobados por esta 
Contraloría General. mediante sus resolUCiones exentas NO> 1485 Y 1 486. ambas de 
1996, e incluyó pruebas selectivas a los registros contables, la verificacion de la 
suficiencia del respaldo documental. la validaCión del cumplimiento de la normativa legal 
y reglamentaria respectiva y la apl icación de otras técnicas qUe se estimaron aprop iadas 
para las circunstancias 

AL SEÑOR 
JOAQuíN CÓRDOVA MALDONADO 
CO NTRALOR REGIONAL DEL MAULE 
PRES EN TE. 

RMUjACM 
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Universo y Muestra 

L.a flSGal lzacion efectuada considero los montos 
recaudados y pagados en el qercicio 2009 según 01 cuadro adjunto 

SUBTITULO UNIVERSO $ MUESTRA $ % DE REViSta N 

oc o o o I 08 226 !i3.2~9 70791 260 31% , ._----

i " 29032.54(; 9.713,518 33% 
--

22 249837.0 t 7 88.290.893 35% 

" 28382.443 98 t8 573 35% 

3 1 4 652 345.158 1 453.805.000 31% 

32 2097315 442 838.158.516 40% 

33 26299 132.297 -295-83100 ~5 11% 

TOTALI:;S 33.582,818.162 5.428.886.975 16,2% 

Adidonalmente, se verlftco la correcta 
aplicación y cumpl imiento del decreto N" 174, de 2005 , MINVU que dicta la 
reglamentaclon del otorgamiento del subsidio destinado a financiar la adquislcion o 
construcción de viViendas con el objeto de dar solución habltacional a los postulantes 
Para ello se revisaron los proyectos Don Carlos III y Don Carlos IV de la comuna de 
Colbún, los cuales suman en conjunto UF 108.331 

Antecedentes Generales 

Los servicios de vivienda y urbanización 
fueron creados en el año 1976, por el decreto ley W 1 305, de ese mismo año, que 
reestrllcturó y reg,onal izó el Min isterio de ViVienda y Urbanismo El ci tado texto fUSionó 
las corporaciones de Servicios Habitacionales, de Metoramiento Urbano, de la Vivienda, 
y de Obras Urbanas estableciendo un servicIO de viVienda por cada regi6n del país a 
los cuales facultó, en su artículo 3', para util izar la sig la SERVIU 

Los refe ridos servicios, sucesores legales de 
las cuatro corporac iones mencionadas son servicios descentralizados del Estado , 
sometidos a la supervigllancia del Presidente de la República a través del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, dotadas de personal idad juridica de derecho públiCO y patrimonio 
propio distinto del FISCO. Su fu nción principal es ejecuta r las politicas planes y 
programas min isteriales, para cuyos efectos se encuentran encargados de adqui rir 
terrenos; construir viV iendas, VlaS, obras de equipamiento comun itario y de 
Infraestructu ra, entre otros cometidos que señala el ariiculo 3" de su reglamento 
organico. el decreto W 355 , de 1976, de la aludida Secretaria de Estado 

Acorde con lo previsto en el artículo 4" del 
citado reg lamento, los serviCIOS de vivienda y urban iza66n se encuentran facultados 
para exprop iar, comprar, permutar, vender. dar en comodato o arrendam iento toda clase 
de inmuebles licitar y, en general 
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bienes muebles o inmuebles pudiendo celebrar tooos los actos y centratos necesarIOs 
para el cumplimiento de sus fines 

En este contexto se determmaron las 
observaciones conten id<ls en el Premforme W 73, de 2010, el cua l fue puesto en 
conocim iento del Servicio de Vivienda y Urbanización , Región del Maule mediante 
oficIo N' 5154 , de 2010, para que dicha entidad formulara los alcances y precisiones 
que a su )UICIO procedieren, el que fue respond ido por esa Fntldad a través de oficio 
Ord N" 2681 de 2010 documento que se ha considerado para la emisión de este 
Info rme 

Resu ltado de la Fiscalización 

Los aspectos más relevantes del examen 
reali¿ado y sus resu ltados se exponen a cont inuaCión' 

1. SO BRE AMBIENTE DE CONTROL INTERNO Y EXAMEN DE CUENTAS 

Se efectuó un estud io y evaluación al sistema 
de control interno. con el objeto de verificar su funCionam iento y el grado de 
acatam iento de los proced imientos controles financieros y sistema de información 
establecidos por el serviCIO, en los siguientes subtitulos 

1. SUBTíTULO 07 INGRESOS DE OPERACiÓN 

Al respecto. cabe señalar que conforme a la 
Información proporcionada por el Sistema de Información para la Gestión FinanCIera del 
Estado (S IGFE) el subtítulo 07, Ingresos de OperaCión, se encuentra sin movimientos 

Cabe consignar que la admin istración del 
servicio IIlcorpora los ingresos provenientes de la emisión de Certificados de No 
EXprOpiaCión, en el subtítulo 8, ¡tem 02 "Multas Cartera Hipotecaria", en circunstancias 
que debieran estar reg istrados en el subt itulo 7, item 02 '-Venta de Servicios", 

Al efecto, el saldo al 31 de diCiembre de 2009, 
por una caniidad de S79 065,083, de la mencionada cuenta del subtitulo 08, no se 
encuentra desagregada, por lo que resu lta impoSible identificar los ingresos 
correspond ientes a multas y a la emisión de cert if icados , 

F.n su respuesta el Director Regional del 
Se .... icio seMla que para dar pleno cump limiento a la observación presentada, se han 
illlpartldo instrucciones sobre el procedimiento a uti lizar en la contabilización de los 
ingresos perCibidos por el servicio , adjuntando para ello una copia del ordlllario W2,671 , 
de 21 de septiembre de 2010, del Servicio de Vivienda y Urban ización Regional. 

Expone, en relaCión a la observaCión especifica 
por la errónea contabilización de los ingresos provenientes de la em iSión de Cert if icados 
de No Expropiación, que a partir del presente año, dicho servicio no tiene costo , razón 
por la cual no Se generan ¡" ,g,,,,, p,;; '" 
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De acuerdo a lo expresado por la direccIÓn del 
servicio auditado , y el anál isis de los antecedentes, esta Contraloría procede a dar por 
superado el alcance formulado, sin perju iCIO de ello, el sel'Jiclo deberi'! tener un mejor 
contro l en la contabi lización de sus Ing resos, 

2, SUBTiTULO 08 OTROS INGRESOS CORRIE NTES 

El exan"'tBn incluye todos aquellos procesos 
relaCIOnados con la recaudación de los otros ingresos corrientes percibidos por concepto 
de servicios asociados a la cuenta "Multa Cartera Hipotecaria" 

Se obselvó que no eXisten políticas definidas 
para el respaldo documental y detalle de la glosa, eVidenCiando con ello deb ilidades 
de conlro l en la prepa ración y mantención de los comprobantes de ingresos 

[ n efecto, en los comprobantes de Ingreso 
enViados por las delegaCiones prov lncrales, no se desglosa el detalle de los aportes 
remitidos lo cual genera demoras al momento de ana lllar la precisión de las 
imputaCiones contables_ 

Asimismo, el lll» leso N" 123434 de fecha 20 de 
abril de 2009, Indica de torma escueta , que el concepto de pago corresponde a "Exceso 
D,S N' 149", acompañándose escasa información de respa ldo 

Acorde a lo anterior, cabe sef'ialar que eXisten 
transaCCIOnes , que se desglosa n en el cuad ro sigUiente, que ~') cuentan con el 
respectivo comprobante de ingreso, el serv icio auditado sólo adjunta una fotocopia del 
oficio y el cheque rec ibido 
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Al respecto, el servicio objeto de rev isión, 
manif l€Sla que etectivanlente no emitió debidamente los 5 comprobantes de EIlgresos 
antes referidos sin perjuicio de la debida contabil ización realizada asimismo, sel'iala que 
en relación a la observación relat iva a la falta de politlcas que regulen el respaldo y 
detalle de los Ingresos, se tomaron acciones que fueron formaliz<ldas mediante las 
IIlstrucciones IrnparMas en ordlllario N" 2.671 , de 21 de septiembre de 2010 

Considerando que la autoridad del servicio ha 
formillizildo medidas concretas al respecto , esta Contraloría procede a dar por superada 
la oDservación relativa a la fal ta de politlcas Sin embargo, el servicIo no se pronuncia 
respecto de los comprobantes de ingresos falta ntes por Jo cual diclla observación se 
man¡¡ene 

3. SUBTiTULO 21 GASTOS EN PERSONAL 

La inspección consideró el anál iSIS de los 
gaslos por concepto de comiSiones de servicios en el país del personal de planta y de 
contr;;¡t<l del servicio, año 2009 De igua l forma, se verificó el cumplimiento de la 
present;;Jción de las declaraciones de intereses y patrimonio del persona l 
corrospond ionte 

Al rospecto, se formulan las sigu ientes 
observaCiones: 

3 1 E.I servicro 110 cuenta con Utl reg lamento 
interno que regule. controle y establezca forma lmente la documentació n que debe 
emitirse para autorizar los comet idos que rea lizan los funcionarios de las distintas 
unidades dentro de la ciudad para asist ir a Jornadas de capacitaCión y otros y, los que 
deben realizarse fuera de la ciudad con derecllo a viátiCOS 

Al efecto, el Servicio de Vivienda y 
Urbanización del Maule. acoge la observación agregando que se ha elaborado un 
procedimiento de viáticos y cometidos, el que será sancionado definit ivamente por el 
Director Regional. Enseguida agrega que dicho reglamento debería estar operativo 
durante et mes de octubre del presente año. 

Además se~ala, que !0S cllterios de 
asignación y aspectos opera ti vos, fueron asimilados al procedimiento que actualmente 
rige en el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

Conforme con la respuesta proporcionada por 
el servicio auditado, cabe consignar que se acepta la medida propuesta. no obstante 
lo cual considerando que ella todavía no es formalizada e implementada se mantiene 
la observac,ón formulada 

3.2 La Oficina de Personal no lleva el control 
de los pagos por funcionario por concepto de viático que se autolizan en el serviCIO 
auditado. por cOllletldos que rea lizan 
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Respecto de esta observación el Servicio de 
Vivienda y Urbanización de la región , indica que efectivamente la Sección de Personal 
no lleva la informaCión sobre los pagos de viát icos de cada uno de los func ionarios 
sin embargo dicha Información es llevada por el enca rgado de gestión de cometrdos 
de la Sección de Contabil idad y PreSllpuesto del Departamento de Administración y 
Finanzas 

Enseguida, senala que el control de cometidos 
funCionariOs y la elaboraCión de la correspondiente resolUCión que autoriza el 
cometido son llevados a cabo por la Sección Personal, es deCir, Igualmente lleva el 
control de cünwtidos 

Miado flna lmonto , que con el obJelo de dar 
plena acogida a la observación, se esti1 elaborando un sistema Informatlco que 
permitirá compartir la información tanto en la Sección de rersonal (encargada del 
control adlTl inistlativo de los cOlTletldos ViátiCOS) como en la Sección Contabilidad y 
Presupuesto (encargado del control prcsupuestario) Dicho sistema deberá estar 
operativo durante el mes de noviembre del presente al'io 

Analizada la respuesta se mantiene la 
observaCión formll lada, mientras no so concreten tas medidas informadas por la 
autoridad, Situación que será va lidada en la etapa de seguimiento respectiva 

3.3 Los cOlneMos funcionarios que dan 
derecho al pago de viáticos son informados por cada un idad directamente a la Oficina 
de Finanz:as para efectuar el trámite de pago, sin considerar para su visación a la 
Oficina de Personal en su tram itación 

En su respuesta el Servlcw de VIVienda y 
UrbanizaCión del Maule , indica que el procedimiento actual, efect ivamente conSidera 
que los funCionarios entreguen su comet ido funcionario al encargado de gestión de 
cometidos de la Sección de Contab ilidad y Presupuesto, del Departamento de 
Administración y FlIlanzas, qu ien revisa los antecedentes y control presupuestario 
Posteriormente, es el Jefe de l Departamento de Administ ración y Finanzas quien 
rev isa el cometido en cada uno de sus aspectos , tan to admlllistrativo como 
presupuestario Solo con la aprobación de esta jefatura el cometido sigue su curso. En 
cuanto a la observación formulada referida a la falta de visación de la Sección 
Personal expresa el servicio que dicha etapa la real iza el Jefe de Departamento en su 
calidad de superior jerárquico de la secciÓn 

Agrega que COIl el propósito de solUCionar la 
observación y adaptar el procedimie nto actualmente utilizado, se elaboró un 
proced imiento de viáticos y cometidos 

Sobre el particular, teniendo a la vista el 
procedimiento, corresponde mantener lo objetado, toda vez que dicho instruct ivo, a la 
fecha no ha sido sanCIOnado confoffile a las formal idades que la normativa exige 
ordenamiento que, además, no ha sido i ~II, Ido 
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3.4 Las resoluciones por cometidos 
funCionarios que dan derecho a viát ico y pasajes son elaboradas con posterioridad a 
la ocurrencia del comet ido. contraviniendo así la norma de retroactividad contenida on 
el articulo 52 de la ley N' 19,880, Bases de los Procedllnlenlos Adminrstr<ltlVOS que 
rigen los Actos de los Órganos de la Admin istración del Estado (Apl ica dictamen 
W 28 804, de 1999) 

El servicio responde en su escnlO que ta l cua l 
se observa. efect ivamente por r<lzones operativas las resoluciones so n elaboradas 
posteriormente a la ejecución del cometrdo , ya que por l<ls característícas de muchos 
cometidos func ional lOS, que son autOri zados solo un d ia antes y en algunos casos 
durante el mIsmo dia se hace muy complejO dar cumplimiento a la IIlstruCClón_ Si n 
embargo, se da pleno cUlnp llmlento a que los funcionariOS real icen su cometido solo 
una vez que consta su autorización por las jefaturas correspondientes_ 

Enseguida , agrega que con el propósito de 
acoger plen<lmente la observación , se forma lizará el procedimiento dc viáticos y 
comet idos 

Del análisis de la respues ta, corresponde 
ind icar que ca rece de sustento plantear que todos los cometidos rea lizados en ese 
servicio tengan el carácter de excepcionales y que po r razones operativas deben ser 
sancionados con posterioridad, Por consiguiente, corresponde mantener la 
observación , mientras el proced imiento de viáticos y cometidos no se encuentra 
debidamente sancionado e imp lementado, decisión que debe adoptarse sin perjuicio 
de la implementación de otras que permitan forta lecer las medidas de control interno 
sobre el particular 

3,5 En todas las resoluciones exentas que 
autorrzan viá tiCOS. tenidas a la vista, se confirmó que no indican la imputaCión 
presupuestaria del gasto respect ivo , lo que pone de manifiesto la carencia de 
controles sobre los gastos presupuestarios 

Al efecto, cabe sei\alar que el servicio 
reconoce que efectivamente elto OCUrríR sin embargo, la imputación presupuestaria 
de cada cometido es verificada por el encargado de gestión de cometidos de la 
Sección de Contabilidad y Presupuesto del Departamento de Administración y 
Finanzas y por el Jefe de Departamento de Administrac ión y Finanzas_ Además el 
servicio señala que incorporara l<l imputación presupuestaria en las resolucio nes de 
cometidos 

Al respecto, considerando que la imp utación 
presupuestaria será incorporada a las resoluciones de cometidos se mantiene la 
observación, hasta valida r en una etapa de segUimiento su implementación 

3,6, Se comprobó que los libiOS de registros 
de resoluciones exentas , custodiados en la OfiCina de Partes del Servicio de Vivienda 
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y Urban ización del Maule mantienen núme ros en blanco, conforme al siguiente 
detalle 

N' RESOLUCION FECHA 
E;XENTA 

688 27-03-2009 
~ 600 25·03-2008 
I 

601 25-03-2008 , , 
-~ 

1887 30·07·2008 I 

En su respuesta. la dirección del servicIo 
mdica que por resolución exenta W 1 534. de 21 de septiembre del presente año del 
SerVICIO de VIvi enda y UrbaniZaCiÓn de la región , diSpuso anular dichos números 
senalando además, que se adopta ron todas las medidas para eVitar futuras faltas en 
dicho orden 

Conforme a la respuesta otorgada por el 
servicio y la resoluc ión citada, esta COrl tra loria da por subsan<ld<l la observación 
formu lada 

37 Se constató la existencia de 33 cometidos 
funcionarios rea liLados por la Directora del servicio, los cuales fueron firmados por 
dicha fUrlcionaria, tanto en ca tidad de Jefa de Departamento corno de Directora 
Regiona l del servicio , sin que exista un control por oposición de funciones . 

También, cabe indicar que similar si tuación 
afecta a la Delegada Provincial de Lina res. doña Sofia Améstica Ibáñez, por cuanto se 
constató 5 casos en los que ella autorizó sus propiOS cometidos 

Al efecto, el servicio señala que conside rando 
la calidad de Jefa de Servicio de la Di rectora Regional , dicha jefatura firma y autoriza 
su comet ido 

Por otra parte indica que a contar de mayo de 
2010. sus cometidos son firmados por el Jefe del Departamento de Admin istración y 
Finanzas En el caso de los Delegados Provinciales hoy en dia todos sus comet idos 
son autorizados y firmados por el Director Regiorlal 

Anatizada la respuesta. se da por subsanada 
la observación. sin perju icio qlle el servicio adopte las medidas necesarias para 
genera, o fortalecer las acciones de control interno relaCionadas con la materia en 
comento 
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38 El lofe de personal no manliene un listado 
con los antecedentes de las aljtoridades y funCionarios que estan obligados a real izar 
la doclaración de patrimonio e Intereses contraviniendo con ello lo previsto en el W1 
del artículo 16, del decreto N'45 de 2006, de la Secretaria General de la Presidencia 
que aprueba el Reglamento paril la Declaración Patr imonial de Bienes de la ley 
W 20,088 y en la letra a) del art icu lo 16, de decreto N" 99 de 2000 de la Secretaria 
Genera l de la Presidencia que aprueba el Reglamento pa ra la Declaración de 
Intereses de las autoridades y funciona rios de la Administración del Estado 

El director de la Enlldad Ind ica que tal cual fue 
observado, la Sección de Personal no ma ntenía un registro en el que se identificara a 
cada UIlO de los func ionarios de l servicio que estan obligados a realizar declaración de 
patrimonio e Intereses Sin embargo, el ServIcIo de VIVienda y Urbanización de la 
región y el Ministerio de Viv ienda y Urbanismo opera con sistema Informático para la 
administración de recurso humano (SARH), que permite identificar a cada uno de los 
funcionarios y antecedentes admtnistrativos de cada uno de el los Si bien se mantiene 
en dicho sistema la InformaCión requerida se Instruyó al Jefe de Sección Persona l 
elaborar una planil la Excel con la nóm ina de los funclonarros a los cuales se les eXige 
esta obligación 

En conformidad con lo señalado por el servicio 
3uditado, "'Me Organisrno de Control da por superado el alcance formulado, sin 
perjuIcIo de las validaciones que se realicen posteriormente en la visita de 
seguimiento que esta Centra lo ría efectúe 

39 Según la normativa existente sobre 
declaraciones de Intereses, en el servicio auditado. declararon 25 funcionar ios, entre 
el los directiVOS y profesionales, todos con grados iguales o inferiores al 7 de la escala 
única de sueldos 

Al respecto. se constató ia ausencia de 8 
declaraciones de intereses, conforme al siguiente detalle: 

ESTAMENTO 
APELLlOO APELLlOO 

NOMBRES GRADO ¡ CARGO O 
PATERNO MATERNO 6US FUNCiÓN 

Profes ,onal OVledo Gutierrez Mauricio 6 Contralor Interno 
Directivo Espínola Flores Jaime , Di'ector Regional 

ingeniero Civil (Del 
Profesional Castro Gonzalez Jose Feo 5 F'rov ~,nares) 

Jefe Oepto. Oper 
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Delegado Prov 

Directivo Sepu'lIeda Hernán , ~uguenes 
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Cabe indicar que la no presentación oportuna 
y el Incumplim iento de la obligación de actualizar la declaración de Intereses son 
sancionadas con multas que van desde las 5 a 30 unidades tributallas mensuales , 
según corresponda, conforme a los articulas 24 y 27 del decreto W 99. de 2000. de la 
Secretaria Genera l de la PreSidencia, que aprueba el Reglamento para la Declaración 
de Intereses de las autoridades y func ionallos de la Adminlstlación del Estado 

El servicio Informa que de las 8 declaraciones 
de intereses fal13ntes, el funcionario Hernán Valenzuela Sep(l lveda, presentó su 
renuncia voluntaria a contar del 1 de sepliembre afio 2010 , razón por la cual no fue 
posible ubicarlo Asimismo la funcionana Améllca Ibarra Morales, ha presentado su 
renuncia a contar del 1 de octubre, del mismo alio y durante el mes de septiembre se 
encuentra con fenado legal En ambas situaciones fue Imposible obtener su 
declaración de intereses 

Mas adelante, agrega que en cuanto al senor 
Jairlle [ sp irlOla, éldJunta declaración de Intereses que fue enviada debidamente al 
Orgél rl lsmo Contralor 

Ellseguida. seña la qlle al resto de los 
lUnCIOn;¡nOS les fue solicitada la declaración , no rec ibiendo respuesta de ellos, 

Termina precisando , que se han adoptado 
todas las med idas admin istrat ivas en la Sección Personal, para aseg urar el 
cumplimie nto de esta exigencia a cada uno de los func ionarios obligados 

Anal iz.ada la respuesta, se mantiene la 
observación formulada respecto de los funcionarios que no han presentado la 
declaración de intereses. A su vez es dable Indicar que corresponde al Jefe Superior 
del Servicio de tos Órganos de la Adm inistración del Estado , en uso de sus facultades 
propias y en cumplimiento de sus func iones de dirección y control, adoptar medidas 
conducentes a lograr el cumplimiento de la obligación de presentar la declaración de 
in tereses por parte de los llamados a efectuarla, asi como velar porque se establezcan 
proced imientos de Información y difusión oportunos y adecuados, y la aplicación de 
los mecanismos de sanción establecidos en la normativa , 

3_10 La declaración de intereses de don 
Gastóll González Rojas , no tiene fecha de presentación, por consiguiente no pudo 
verrficarse la oportunidad de entrega y el cumplimiento de los plazos , conforme exige 
la normativa 

El ser/icio auditado , señala que requ irió al 
funcionario la aludida declaración, sin embargo, este no lo presentó, ya que fue 
notificad o de su deSVinculación del servicIo a contar del 1° de octubre y durante el 
mes de septiembre presentó licencia médica 
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Conforme a la exphcaClon proporCionada por 
el SBrvICIO, es te Órgano de Controt da pOI superad a ta obsorva~ón por esta ún ica 
vez Sin perjuicio do las valIdacIones QUO se realicen en futul ilS VISitaS de f lscallz,Klón 

3 1 1 Se encontra ron errores en el cá lculo de 
lOS ~Ialicos pagados toda vez quo 01 serviCIO aplicaba erradamente la normativa 
respecto de los porcentajes de viátiCOS completos y parCiales, conforme al siguiente 
delalle 

Nombre 
FunClon3f1o 

Claudia 8arahona 
Bra~o 

Claudlo Barahona 
Bra~o 
Fomando Soto 
Ramlrez 

Bella ROla,! B r a~o 

ClaudlO Goru:fllez 

, Bravo 
C",rld • I 
Alvar!!z Yalle, 

. - --

Olas de 
Salida 1 

I Viat¡(:o 
VUllico leual ' Asignado 
determlnlldo pOr e l Oilereneill 

·ccc,,------. Servicio, ___ ___ . • C ----. -

Regreso 

Domingo a 
Martes 2 4 diOS 3 d las o 6 di~s 
Domingo a 

, M¡érco les 
I Martes a 
M.érccles 1 4 dI8" __ -,I"d,,.,_ 
Domingo a 

, Lunes 

1 dla 004 dlas 

3 dla~ 0.4 d'as 

Miércoles ¿ dias 84 das 

Ol(en , 

12 841 

12288 

12288 

Observación 

SERVIU Paga 

Paga 
de menos 

SERVlU p" , I 
de menos 
SERVIU P aga 
de menos 

En su escnto, el servIcio objeto de esta 
revlSlon seña la que toma como base el procedimiento que actualmente .. ml,za el 
MinisteriO de ViI/leM a y Urbanismo 

Agrega que del anahSIS de la observaCión, se 
ha delectado que el prinCIpal cueSllonamlento se pfOduce en la no cancelación del 
vlatlco al 40%. cuando el funclonano pernocta y regresa al serviCIO el dis sIguiente 
dispuesto de la hora de almuerzo En dicho sentido y tal cual lo Indica el 
procedllmento ministerial. se considera que el Vl3tlCO completo o del 100%, 
corresponde pagarlo solo cu ando el funCion ario por ralOnes de servICIO ha debido 
If1curnr en gastos para alimentarse y pernoctar fuera de su lugar de reSIdenCia 
habItual Pero cuando el funcionario sólo ha debido pagar su alOJam iento, ya sea 
porque no IIlcurrio en gastos oe alimentación fuera de su lugar de reSIdenCIa habitual 
o porque el servicio le proveyó de la alimentación por algún medIO, SOlamente tiene 
oerecho al pago del 60% del viático completo 

Ai'iade que todos los casos objetados por 
esta Contralori .. donde se observa que el servicIo pagó de menos, corresponden a la 
sltueclón aescll1a anteriormente la que Sin embalgo se ajusta al PIOce<!lmlentO 
Imn'slenal 
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Ensegu ida añade qlle en cuanto a la 
sltuaclon observada por el pago de más al funcionario Claudio Barahona, se ha 
solicitado el reintegro de los recursos situación que quedará regulam:ad o en el mes 
de septiembre del at'\o en curso. 

Fina lmente indica que todos los aspectos 
aquí observados quedarán debidamente regulados en el procedimiento de vlatlcos y 
cometidos . 

Al respecto. cabe precisar que es procedente 
el pago del 60 % del vlatlco comple to, cuando el serv ICIO proporciona la alimentación 
al funcionar iO o éste por cualqUier Circunstancia no incurre en gastos. situaciones de 
hecho que no han qucd¡¡do acredit¡¡d¡¡s en la especie (Apl ica dlctamenes W ' 
47 838178 Y 6855181). 

En relación con lo anterior, es rneJle5ter 
recordar que el quehacel de los servicios que conforman la admin istración del Estado 
no puede menoscabar las normas que lo regulan aun cuando aquello este motivado 
por mtroducir mejoras en su gestión. puesto que la gestión eficiente y eficaz siempre 
se debe producir dentro del ordenamiento jur idlco segun ordena el <l l1ículo 53 de la 
leyN - 18575 

Por consiguiente, esta Contraloría Regional 
mantiene la observación formulada 

4. SU BTíTULO 22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

Se revisaron los procedimientos registros 
contables y egresos asociados al pago por la adquisición de bienes y servicios de 
consumo, conforme a las Siguientes cuemas presupuestarlas 

• Mantenimiento y Reparadón de Edificaciones (22 .06.001) 
• Mantenimiento y Repa ración de Veh ículos (22 .06.002) 
• Servicios de Publ icidad (2207001) 
• Sei\l icios de Aseo (22 08.001) 
• Estudio e Investigaciones (22 11 001) 

Sobre la materia se encontraron las siguientes 
obsei\laciones 

4 1 El sei\licio solamente proporcionó 78 de los 
93 comprobantes de egresos relacionados con el subtítulo 22 seleccionados como 
muestra. Al respecto, el Director de Admin istración y Finanzas expone que producto del 
terremoto del 27 de febrero de 2010, la documentación quedó toda dispersa en bodega 
y que a la fecha del término de la visi ta no fue posible reordena rla conforme a 
procedimientos basados en corre lativ idad de los comprobantes o bien cronológicanlente. 
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Respecto a esta observación la autoridad del 
serVICIO señala que corno fue explicado oportunamente, en el hernpo que se desarrolló la 
audltoria , el servicio sc vio muy afectado por el terremoto de 2010 resultando totalmente 
inhabilitado el edificio regional y 105 espados disponibles para archivo, situación que se 
vio agravada por la ImpOSibil idad de habitar un ed ifiCIO para el funcionamiento 
institucional 

Afiade que aún se está trabajando en reordenar 
todos los archivos y en su momento efectivamente no se encontraron 14 comprobantes 
de eg reso pero tloy en dia destinaron a dos func ionarios dllrante una semana y lograron 
recuperar 8 de ellos, los cuales se adjuntan, 

Termina manifestando que ta l como se indicara 
se está abordando el reordenamlento de sus archivos y esperan tener el trabajO 
terminado durante el presente <liio 

Analizada la respuesta, cabe mantener la 
observación formulada toda vez que no se proporCionaron la total idad de los 
antecedentes requeridos. por lo cual dichos documentos deberán mantenerse a 
diSpOSICión de esta Contra loría para su posterior validación en la etapa de 
seguimiento de l presente informe 

4,2 En la rev isión de Jos antecedentes de 
resp8 1do de los comprob8ntes de eg reso se consta tó que no se utilila un timbre con la 
leyenda 'pagado" en la totalidad de las facturas o boletas, con la final dad de invalidar 
dicho documento y así evitar cualquier posibi lidad de volver a ser uti lizados en l lna 
nueva rendición lo cual representa una debilidad del sistema de control interno 

El servicIo acoge lo observado, señalando que 
a contar del mes de septiembre cada una de las facturas pagadas son debidamente 
anu ladas con el timbre "cancelado" 

Del análisis de la respuesta es pOSible indicar 
que la observación formulada se enliende por superada , y se verificaran las medidas 
adoptadas en la etapa de seguimiento respect iva , 

43, Las órdenes de compra son preparadas al 
momento de realizar el pago es decir una vez recibidos los servicios y la factura 
prop iamente tal 

Lo anterior vulnera las órdenes presupllestarias 
de obligar los recursos previos al devengarniento. por consiguiente no se estaría 
cumpliendo la instanCIa contable de ·'obligación " de los recursos, conforme lo previene el 
dictamen W 12 612 de 2010, 
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Por otra parte, la letra dj, del artículo 57. del 
decreto N' 250 de 2004 del MInisterio de Hacienda que aprueba el Reglamento la ley 
N 19886, de Bases sob re Contratos Administrat ivos de Sum inIstro y Prestación de 
SelVlcios, establece que trat~ndose de contrataciones directas, las órdenes de compra 
hará las veces de resoluc ión de adjudicación situación que en la especie, estaría 
desfasada en el tiempo por CUiHl to se entiende que dicha resolUCión estaría Siendo 
elaborada con posterioridad a la recepCIón de la factura y de los servicios recibidos, 

Al respecto, de la muestra analIzada se 
confi rmó la existencia de 29 casos en que la orden de compra es emitida con 
posterioridad a la recepción de la factura En el siguiente cuadro se indica los casos 
cncontrados 

FECHA CODIGO SIGFt: 

06-01 -20 10 , 73 103 
06-01-2010 73 126 
06-01 -201 0 
06-03-2009 
18-05-2009 
17-1 1-?009 

18-03-2009 

24-03-2009 
21-10-2009 

61453 
710 15 

57974 
57982 ----

58328 
69524 

._-

11.099.860 

60859 
70808 
61506 
63163 

62578 
583 10 

69440 

65729 
Gises 
69737 J 

En su escrito de respuesta , el director del 
selviclo senala que uno de los fundamentos que sustenta la creación de los contratos de 
suministros dice re lación con el desconocimiento del monto y/o envergadura re lativa de 
los trabajos a encomendar en cada caso, por ello se realiza un contrato donde se 
establecen las condiciones generales, pero las condiciones particu lares quedan sUjetas 
a cada oportunidad Por ello se ha practica de emitir las órdenes de compra 
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cuando se reciben jilS facturas, en un afan de transparentar los montos exClctos de cada 
transacción, ontlondase por ejemplo el caso de una reparac ión mecánica que 
previamente fue cotizada en un nlonto pero que una vez realizado el servicio, o durante 
su rea lización, aparecen detalles Illeneres, Importantes de resolver, que son 
previamente autorizados, también con su respectiva cotización, pero que. se someten a 
una lInica orden de compra, cuando se factura el servicio completo 

Agrega que acogiendo la observación emanada 
del premforme, se está trabajando en un plOcedlmlento que norme los procesos ¡je 
COmpril , de modo t31 de trasladar ICI emisión de la orden de compra almstante en que se 
produce la aprobaCión del presupuesto, Asimismo CIclara, que de los 29 casos , 26 de 
el los corresponden a con tratos de su ministros vigentes de esa InstitUCión 

A su vez, agrega, que para ¡jar total acog ida a 
la observación de esta Contraloria se está elaborando el procedimiento de "Adquisición 
de bienes y servicios" , el que deberá estar en operación durante el mes de noviembre de 
2010 

Ana lizada la respuesta y los antecedentes 
adjuntos. este Órgano Contra la r mantiene ell todos sus términos lo observado 
mientras no se concreten las medidas informadas por la autoridad, jo cua l se validará 
en la correspond iente visita de seguim iento del presente Inforlne 

44 De los 78 comprobantes revisados, 19 de 
ellos, detallados en el cuadro siguiente, se encuentran sin orden de compra anexada a la 
documentación de respaldo. 

FECHA CODIGO SIGFE 

o 

6 0 360 

07-10-2009 68830 

TOTAL S 

MONTO 

196 614 

'" 103819 

349.59 1 , 

~65.C34 

61667 

54287 
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Asimismo. el servicio indica que la inexistencia 
de órdenes de compra para los pagos detallados en el cuadro. 11 de ellos. corresponden 
a pagos respaldados en resolución exenta W 2 18412007 , del SERVIU reg ional, que 
autoriza los tratos directos de las mantenciones a realizar a vehículos que se encuentran 
sUjetos a garantía de fabricantes. que obliga a la Institución a rea lizar mantenciones con 
sus conceSionarias, en tiéndase en la zona Caval para Hyundal y Arauco para Nlssan, 
t= n esta situación se encontraban, cuatro de sus vehículos. a saber Nlssan 0-21 patente 
YS-2167 , Suzuki Grand NÓITlade palente ZV-5476 Hyulldai Tucson patente YW.4370 
Hyundal H-l patente WR-1407 

Adermis, ariaden que de los 19 comprobantes 
de pago en los cuales no se adju ntó Órdenes de Compra , 11 corresponden a contratos 
por reparacIÓn de vehículos Justificados en ja citada resolución N 2,184/2007, 7 fueron 
efectivamente emitidos e involuntariamente no se adjuntaron en los documentos de 
respalda y 1 corresponde a pago por concepto de reparaCión de techumbre, alero, 
canaleta y portero eléctrico del edificIO San Martín de Curicó, dondo SERVIU es 
propletarro de un departamento y cuyos trabajos fueron real izados por la administración 
del EdifiCIO y cobrado como concepto de gastos comlmes de la comunidad 

Por ultimo, agrega en su escrito, que a contar 
de enero del presente ario, se venflca la eXistenCia de todos los antecedontos de 
respaldos requerrdos para el pago 

Al respecto, este Organismo de Control 
mantiene la observación , toda vez que la respuesta proporcionada no aporta acciones 
que indiquen corrección de los hechos objetados además es dable indicar que la 
existencia de la mencionada resolución N' 2184/2007, no excluye de la obligación de 
emitir y adjuntar una orden de compra , conforme a las obligaciones de los recursos 
presupuestarios de forma previa al devengamiento de los hechos económiCOS 

45 Los respaldos del comprobante de pago 
W 73.030, por $200.000 de 6 de enero del afio en curso, indican que el 31 de diciembre 
de 2009: el servicio recibió el presupuesto por la remodelación de oficinas, el mismo día, 
emitió la orden de compra , rec ibió la factura emitió la orden de pago, elaboró ja 
resolución exenta N" 3,743: que autoriza el pago de los servicios recibidos y, además, 
elaboró el cheque de pago, 

En su respuesta, el sel'Jicio manifiesta que los 
trabajos real iz:ados entre los días 30 y 31 de diciembre de 2009. conSideraban obras 
asociadas a reparar un muro que había sufrido filtraCIÓn de un bai"io ubicado en el piso 
superIOr, Af'iade, que a esa fecha exist ía disponibilidad presupuestarra por lo cual se 
determmó en carácter de urgenle contratar dichos trabajos a la empresa con la cual 
mantienen contrato de sumin istro vigente para "Mantención, reparación y readecuación 
de espacios físicos y de oficina" 

Agrega que efect ivamente el presupuesto fue 
aprobado el dia 30 de diciembre y los trabajOS se realizaron entre el ::lía 30 y 31 de ese 
mes. procediendo a dictar el acto y pago correspondiente en la misma 
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fecha Indicada, Los trabajos fueron debidamente recepciofwdos el 31 de diciembre de 
2009 por el Jefe del Departamento de Programación y Control. de profeSión constructor 
Civi l 

Analiz:ado lo ,:mterlormente expuesto, este 
Organismo de Contlol da pOI subsanada la observación 

4,6 Mediante comprobanto de egreso 
W73,083, de 6 de enero del presente año, se pagó la factura W 113 por $3,670 526, la 
cual corresponde a obras de mOjoramlento en Delegación de Linares, las cuales fueron 
contratadas directamente, Sin med ien licltacfOnes o cotizaciones 

Al respecto, cabe Illdica r que los motivos por 
los cuales se contrató directamente al proveedor se justifican en la letla e) de los vistos 
de la resolUCión exente] W 3 695, de 30 de diciembre de 2009 

Dicha justificación carece de sustento legal. 
toda vez que la normativa rrwnCIOllada autonza la contratación directa , siempre y cuando 
los servicios a contratar sean illd ispensables para las necesidades de la entidad. 
situación que no ocurre en la especie dado que los servicios consistían en pintado de 
paredes interiores y exteriores de la delegaCión 

El servicio señala que tal como se indica en la 
observación, adjudiCÓ a traves de licitación 4605-42-LE09 las obras "Remodelaci6n 
OIRS y baños públ icos Delegación Linares" resultando adjudicada la empresa 
·'Constructora del Sur" por un monto de S 9.056.641 

Asimismo, afiade que en consideración a la 
necesidad de rea lizar los trabajOS de remodelac,ón de una sola vez y existiendo 
presupuesto dispO/lible para ejecutar la terminación de los trabaJOS, se determinó 
contratar en forma directa las obras complementarias asociadas al proyecto con la 
misma constructora que mantenía el contrato 

Agrega que si bien el sustento legal utilizado 
que hace mención a servicios de carácter indispensables, no se condice con la 
necesidad de pintura interior y exterior de la institución y ésta no se justifica por sí sóla 
no es menos cierto qlle aquel trabaJO, generó un desajuste tal respecto de la atención de 
público que se estimó necesa rio e indispensable concluir el trabajo incorporando la 
pintura intenor, a fin de no obstacul izar nuevamente la atencIÓn de públiCO en una fecha 
posterior Ello. permitió que cllando concluyeron los trabaJOS, las oficinas quedaran en 
óptimas condiciones para la atención y no se reqUirió su desalOjO y demás 
inconvenientes propios de un proceso semejante en otra oportunidad 

En Virtud de la respuesta dada por la entidad 
auditada, esta Contraioría mantiene la observación formulada, toda vez que el serviCIO 
no ha aportado antecedentes que permitan comprobar los motivos calificados que 
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justlflcarlan la contrataCIón directa de los serviCIOS de pintura de la DelegaclOn de 
Linares. 

4 7 No existen las 3 cotizaCIOnes que 
respalden la contratacIÓn directa pagada mediante el comprobante de egreso W 64 659. 
de 22 de sep\lembre de 2009 por $103819 por reparaciones realizadas a las 
techumbres de la Delegaclon de Cur,c6 

Cabe agregar que el documento Que respalda 
el gaslo corresponde a un reCIbo de dinero extendido a nombre del contratista el cual 
no acredita el cumplimiento de I¡¡s leyes tnbutanas, confemle lo Ind.ca el 311iculo 55. del 
decreto ley N 1 263 de 1975, Ley Qtgámca de AdmlnlStraclon FinanCIara del Estado 

A l respecto , el SOÍl/ ICIO Indica que la 
con trataCl611 que hace mención a la repa ración a las techumbres porterCl eléctrico, alero 
y ca naleta fue real izada por la Junta de Vigilancia del San Martín de Cuncó, en donde 
tltme un departamento, por lo tanto al servICIO sólo le correspondla cancelar la 
proporCIÓn correspondiente Inco/parada en el cobro de gastos comunes En dicho 
cobro se Indican los trabajos contratados por ~l Junta de VigilanCia 

Indica ademas que el pago se realrza conlra la 
presentacIÓn de recibos de dinero por parte de la Junta de Vlgllanc.a del eddlClo 

Arlahzada la respuesta, cabe mdlcar Que con el 
fi n de mantener un adecuado ambiente de control, es necesario Que los comprobantes 
de pago entreguen la mayor InfOrmaCión pOSible con el fi n de dejar claro el motiVO del 
gasto Sin perjuicIO de ello y por esta vez , se da por subsanada la observaCión, 

4 6 El comprobante de egreso N" 68 909 de 8 
de octubre de 2009, por un monto de S 2 745.890 adjunta resolucl6n exenta W 2.932. 
del ServiCIO de V¡vreooa y UrDanlzacl6n RegIOnal de la misma fecha la cual aulorlla el 
pago de una factura dlstmta a la COI1Srgnada en el comprobante ya que se refiere a 
montos y proveedo'es dist,ntos 

En su respuesta. el Director Reg,onal responde 
que se presento una inexactitud de forma, por cuanto erróneamente se adjuntó una 
resoluci6n que no correspondia al pago Sin embargo , se dict6 la resotución e~enta N" 
2933 de 8 de octubre de 2009 Que autoriza el pago de la factura en cues!l6n Adjunta 
copia de la reso lUCiÓn. 

Al respecto. este Órgano Contralor da por 
subsanada la obser~acKm> Sin perJUICIO de las va lidaciones que toe realicen en las 
mstanClas de segUImiento planrficas por esta mstltución 
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4 9 Media nte lIcitacion N 4GOS-l 1-lE07, se 
adJud lcarl los sOr/ lcios de aseo de ol,cltlas al proveedor Ellzabeth Acos ta ROjas por un 
monto de $1 500000 mensual Sirl embargo. durante los años 2008, 2009 Y 20 10, 105 
pagos rea lizados por esta ms lllll ClO lI difie ren en S 21.367,140 del vll lm tOlal contratado, 
confol llle al detillle que se ,mexol , 

Cabe agregar que consult9da por las 
diferencias la Jela de ServiCiOS Generales del Serv iCiO. doria Marta Isabel l una IndiCÓ 
que corresponde a serviCiOS de asco aglegados a la licitaCión 0"91nal, las cuales se 
encuentran Justificadas en dlVCrSfls resolUCIOnes e~entas. ¡as que indican en los Vistos 
quo so acogen a la letta d) del drllculo Si del Reglamento de la Ley do Compras 

Sin embargo la Citada documentacIÓn no fue 
habida en el SeIVIaO, por conslgl llente se desconoce la veracidad y leg illldad de dichos 
OlcceSOS en los pagos 

El Director del SerVICIO, señala que la empresa 
Vive limpiO, fue contratada a traves de la hCltaclon N' A 60S-11-LE07 ¡lOf un monto de 
$1 500.000 mensual. baJO el proccdlmoento de un contrato de ~lImlnlstros por los 
serviCiOS de aseo de ol lclnas del SERVIU Regional Consldelando el cambiO e 
Incrememo de nuevos espaCIOS de trabaJO desde la lecha de contfalaClÓl1 se han debodo 
finanCIar con cargo a dICho contrato serviCiOS adiCionales aSOCiados 

Como se muestra en el cuadro sigUiente ei 
serVicio detal la las diferenCias pagadas en exceso en cada caso, Indica asim ismo. que 
cada uno de los pagos, l lene resolución de pago que lo aprueba 

FeGha 

07032008 

08052008 

Dif",r",n¡;ia pagada 
en exceso S 

Motivo 

230 000 Incorpora Nuevas O/icitl8s FlnanZa$·O".,O,~o;;,",O,--;;.~"-¡¡02" 
None N' 862 T .. 1ea i 

60 OOMO---T.,"Oroc,;;"~O~'"':-;J·ornada parcial de aseo ofiCinas de I 
Cons:ttuo6n 

-06 06 20Ó8¡¡----,"~O~OOv;;¡O- Incorpor<l aseo de oficinas detegaclon L,na~'".O,----

~~);:=~38.570 288 000 
0705 

286000 

Ide95% I ¡;,;,,; ~ol c8d~s en EdificIo ' 
Progresur 

,Cancela re'llilste s emestr~lédC'''''f7d%l;:,"",;;;--¡¡ 
InGerpora nuevas ofiCinas ub,cad .. s en 07 Olleflte 
N' 9lt. Un mes completo mas 17 !;llas mes .. ntenor 

Menliu .. lid .. o nuevas ofiCinas utlicadas en 07 Onente 
, N 93t 
• 
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Conforme a la respuesta proporCionada, cabe 
indicar que se aceptan los aumentos en los pagos de Sel\llcios de Aseo por concepto de 
reajustes sin embargo , la Incorporac ión de nuevos servicios no se encuentra establecida 
tanto en las Bases Genera les como en las Bases Técnl('~'ls En tales condic iones, 
extender las prestaciones más allá de aquel lo que fue objeto de la licitación Implica, en 
definitiva, una vulneración al pnnclpio de estricta sUjecIÓn a las bases 

Además, respecto de las reso luciones exentas 
que autorizan el aUnl€nto, dichos actos no se acampanaron en la respuesta del servicio, 
por lo tanto este Órgano de Control mantiene la obsel\lación 

5. SUBTiTULO 29 ADQUISiCiÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

La fiscalizaCión comprende evaluar los pagos 
registros contables y procedm1l<mtos efectuados para la adqUisición de bienes de activo 
fiJO en la cuenta "Maquinarias y EqUipos de Of iC ina' 

Sobre la materia, se formularon tas siguientes 
observaciones 

51 Se observó que el Sel\liclo de ViVienda y 
Urbanización de la Reglón del Maule, no cl lel1ta con inventarios desde el año 2008: por 
consiguiente todas las compras de Bienes de Uso no tienen respaldo asociado a las 
altas. bajas ubicación y traslados entre unidades , contravIniendo lo previsto en et 
articulo W 6 del decreto N" 577, de 1978. del Ministerio de Tierras y Colon ización. 

Al respecto la dirección de esa entidad sena la 
que efect ivamente la institución no mantenia su inventario actualizado a la fecha de la 
reVisión efectuada por esta Contra loría. sin emba rgo, precisa qua sí se encuentra 
actualizado el Inventario de bienes computaclona!es y de bienes inmuebles 

Agrega. que la situación de los bienes 
muebles se vio agudizada con las circunstancias que rodearon el terremoto, que 
significó el desa lojo de todas las instataciones en la región, siendo el principal colapso 
el viv ido en la comuna de Talca que hoy func ionil en seis nuevas dependenCias 

Conjuntamente con lo anterior, señalil que el 
servicio regularizará la situación descritil a la mayor brevedad para lo cua l se está 
preparando una liCitacIón tendiente a adquirir software de controj de inventario. 
sistellla de etiquetado levanta miento y poblamiento de Información. 

Anal izada la respuesta este Órgano Contralor 
mantiene en [Daos sus termi nas las objeciones descritas en el presente punto. 
mientras no se forma licen e imp lementen las medidas informadas por la autoridad 
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5 2 El servICio no anula las facturas o boletas 
con un timbre de pagado, con el fm do Invalidar dichos documentos para que 110 sean 
usados nuevamente en otras rendiCiones, representando asi una deficle llCla en el 
Sistema de Control Inter no 

Al Igual que en respvesla de la observación 4 2 
el se!'\JiClo acoge lo objetado. y sei'lala que a contar del mes de sep!~mbre cada una de 
las facturas pagadas son debldamenle anuladas con timbre "cancelado" 

Del anahsls de la respuesta es poSIble Indicar 
que el alcance formulado se entiende por superado venflcándose las medidas 
adoptadas en una próxima VI$lta de sagulmlEmlo. 

53 Cabe Indicar que el serviCIO no cuenta con 
procod lmlentos formales para la adqUISICión de bienes y serviCIOS, ul lll2.ando como 
método el real izar 105 reqllerim~nto:; dlrectarnel1le mediante correo electróniCO 

Asimismo, la Jela de ServiCIOS Gonerales md lca 
que la recepcIÓn de bienes y serviCiOS es validada mediante la utilizaCión de un timbre en 
la factura con la leyenda "Recepclon ConfQfme", ya que sin ese IImbre el Jete de 
Adl!1l1rislracion y Finanzas no autonza su pago 

Al respecto, se constató que 7 comprobantes 
de (l9reso no cuentan COtl el timbre que valide liJ compra, los cuales se detallan a 
contlnllaCl6n: 

FECHA DETALLE MONTO $ 

En su respuesta, el director Indica que SI bien el 
servicio no cuenta con un procedimtento fo rmal de adquiSICión de olenes y servicios, sí 
lleva a cabo un proceso que regula las compras y con trataciones consistente en que las 
soliCitudes efectuadas por las distintas lmidades son requeridas a ServiCIOS Generales 
Unidad que soliCita V'B~ para la compra a la Jefatura de Depanamento de 
Admllllstraci6n y Finanzas dicho proceso caSI en su tOlahdad se reahla a lfavés de 
correo electrÓniCO Postenonnenle SI se trata de GOffipras menores a 3 unidades 
lnbutanas mensuales y stempre que no se encuentren disponibles los productos en 
ConveniO Marco de Mercado Póolico son presentadas las COtizaciones 
COfrespondlentes para matenahzar la compra En cuanto a la recepCIÓn de las 
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mercaderias, productos o servicIos, agrega que queda reflejada su conformidad en la 
factura correspondiente a través de un IImbre de recepción que flm la el funciüllallü 
encargado de la so liCitud 

En cuanto a la observación por la ausencia del 
timbre recepCión del producto en factu ra indica que efectivamente se produjo la omisión 
sin embargo, cada uno de los pagos cuenta con su reso lución y orden de compra 
correspondiente, en el que estampa su firma el responsable de Servicios Generales y el 
Jefe del Departamento de Administración y Finanzas, encargados del proceso de 
cOlllpra 

Igualmente sei;a la que con el fin de dar total 
acog ida a la observación se está elaborando el procedimiento de "AdquiSición de 
Bienes y ServicIOS", 

Considerando la respuesta y la medJda 
propuesta, esta Contraloria Regional da ;Jor subsanada la observaCión, sin perjuicIO de 
las valJdaclOnes que se realiccn en la etapa de segUimiento que efectúe este Órgal10 de 
COl1trol 

6. SUBTíTULO 31 INICIATIVAS DE INVE RSiÓN 

Para este subtitulo el obJ8tivo de la auditoría fue 
venficar la efectiva aplicación de los fondos aSIgnados a obras civi les , de acuerdo a lo 
establ€cido en su ma rco normativo y la correcta ejecución de las obras 

6.1 Universo y Muestra 

La revisión II1cluyó operaciones por un monto 
de $1453,805,000 que representa un 31.23% del total de gastos devengados en las 
cuentas de gestión economica , que const ituyen el universo de revisión que ascendió a 
$4655,352000, conforme se esquematiza en el siguiente cuadro 

-=========='Nkombre del proyecto Monto (en $) 

Meoram'ento Sistema Alameda 2 Norte. Talca.-

Contratista EmDresa Constructora Marcelo 'R"''''''o'-'L''''',. ____ _______ -'''~6,5,6"6"'cO~O~O'_ 

I Mejoramiento A yen ida Oieg o Portales" ~E~'~C~'~"~C~'~'~'~"~'~"~'~N'O,O"eCd~,,-,C"Jncó .. 
Contratista Empresa Constructora Ma:celo Riyano Ltda 988 1.14000 , 

___ . _____ . __ . __ T_o_" _' _ _ ___ --"~. 4~53.805.0QQj 

Al efecto. a contll1uaciól1 
montos de los con tratos de los 2 proyectos sujetos a revisión ' 

se sei'la lan los 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

23 

Nombre del proyecto 

Mejor~lll lellto Slst<,!ma Alameda 2 Norte Talc~.-

+-~M",~nto (en 5) 

Contr~tlsta Empresa CO'lstructora MJ~C&lo Rivano Ltda 6.239185.931 

MeJoramlellto Avenida Diego Portales. Ex Circunvalación Norte de 
Cuneó -- -

Contrdtlst ~ E~:es~ Censtructora M~~~ei o R.vano Ltda 

Total 

62 Aspectos Administrativos y I'lnallcieros 

5.248736.123 

11,487.922.054 

a) Mejoramiento Sistema Alameda - 2 Norte 
Talca 

• El servicio no proporcionó el Fstado de Pago N° 32, por $46 313.747, conforme a 
la solicitud del dia 18 de febrero de 2010, 

• Los estados de pago relaCIOnados con la obra, no adjuntan los certificados de 
cumplimiento de las obligaciones previsionales. a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en los art iculos 183-b y 183-c del Código del Trabajo incorporados 
por la ley W 20 123 (Aplica dictamen N' 60.629 de 2009) 

En su respuesta, el servic io ind ica que los 
Estados de Pago y Certificados de Cumplimiento de las Obligaciones Previslonales. son 
documentos esenciales para que la Unidad de Finanzas pague las obras ejecutadas 
durante el desarrollo del contrato: sin embargo. para una adecuada supervisión del 
contrato de ejecucióll de obra es pr irnordial que la documentación esté cornpleta en la 
Carpeta Administrativa y Técnica del Proyecto, en cuallto a la definición absoluta del 
proyecto y demás antecedentes contractuales que lo integran como ser, prog ramas, 
certificados, aprobaciones, inforrnes y toda docurnentación que se agrega durante el 
desarrollo de los trabajos Por estos motivos y con la finalidad de elirnmar la causa que 
ocasionó las observaciones detectadas por la Contraloría Regional del Maule. envió 
Orden de Servicio N' 122, de 14 de septiembre de 2010, a todos los Inspectores 
Técnicos de Obras de la Región, en relación a incorporar en las carpetas 
Adminlstrativ8S, los Estado de Pagos con sus respectivos Certificados de Cumplimiento 
de las Obligaciones Previsionales 

Analizada la respuesta, cabe indicar que se 
aceptan las medídas adoptadas para melorar el proceso de recopilac ión y mantención 
de carpetas administrativas, SiIl que el lo permita levantar la objeCión, dado que no se 
proporcionaron los antecedelltes respecto del cUmplrl1l lellto de las obligaciones 
previsionales observadas 
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b) Meloramlento Avenida DllY;lo Panales Ex 
Clrculwi! laclón Norte de Curicó 

• No se consignaron en el Libra de InspeCCión de la Obra los controles rea lizados 
por el laboratorio. con indicación de Ii! muestra y sector qlle esta representa. 
señalando la fecha y hora dol muestreo como 5e e5tablece en el ¡¡~urafo 5' del 
punto 232 - · ' Ensayes de Calidad de los Matenales dol acaplle 23 -
Condn:lOnes Tecl1lcas del Contrato del tóp iCO 2 - 'Característrcas Generales' 

de I<ls Bases Adnumstrallvas EspeCiales 

Al respecto. et serviCIO setiala que 1<1 Inspectora 
Tccnlco de Obras reCIbió directamente dellaboratono en forma paralela al contratista. 
los resultados de 105 ensayos A Su l/el. traspasó la InformaCión al Cuadro Control de 
Resultado de Ensayos. FlCh;l E1 sm conSignar en el Libro lk InspeccKln de la Obra los 
contrates rea lizados por el laboratorio Por este motivo. aii ¡¡de el servicIo aparto do 
llevar el Control de Resu ltados de i::nsayos. en la Ficha E1 del MITO , se rea li ZÓ la 
cor reCCIÓn Inmediata de la observaCión, quedando conslgn<Ido en olUbro de InspeCCión 
de la Obra los controles re<l li.l¡¡dos por el laboratOriO, como lo establece en el parrafo 50 
del punto 2 3 2 "Ensayos de Calidad de los Matenales'". del acáprto 2 3 "CondiCIones 
Tecmcas del Contrato" del tÓp iCO 2 "Caracleristlcas Gonerall:.>s" de las Bases 
Adm,nlstraltvas Especiales Por lo tanto, con la fmalldad que esta observaCIÓn detectada 
por el OrganISmo Contrator. no vuelva a ocurnr en otra obra. se envIó la Orden de 
SeMClo N' 122 de 14 de septiembre de 2010. a todos los Inspectores TécnICOS de 
Obras de la Reglón, con el propósllo de Indicar expresamente en el libro de InspecCIÓn 
de Obra los controles. leahzad03 por el laboratorio 

En cuanto a la observaCión planteada el 
SQrvlCIO reconoce la omisión y la fa ltA de leg lstro en el libro de ooras de los contro les 
rea lizados Sin perjuicio de aquello se lel/anta la observación conSiderando las medidas 
Informadas por la autoridad, las cuales serán validadas en la etapa de seguim iento 
respectll/a 

• Se constató ausencia permanente en terreno del sei'íor MOisés Nuñez 
Norambuena profesional extemo (Ingeniero civil) contratado a honorallos sólo 
en calidad de ITO de apoyo al Director de Obra y no para cJercer otras labores 
ajenas al contrato en el Servicio de ViVienda y UrbanizaClon de Talca. 
Incumplléndose el punto 233 - . Inspección de las Obras'. del acaplte 23-
'CondlCloneS Técnicas del Contrato' , del tÓpiCO 2 - ' CaracteriSllcas Generales'. 
de las Bases Adm inistrativas EspeCiales 

Sobre el particular, el servicio indica que el 
profeSiona l señor Moisés Núi'íez Norambuena, según contrato es ITO de apoyo al 
Dlreclor de Obra del proyecto MeJorarmento Avenida Diego Por1a~s. Sin embargo. ha 
sKio requendo por el Departamento Técmco en malenas propias de su 6Spacl8lodad. 
para resolver o abordar olros proyectos del servlClO_ Precisa además. que el profeSIOnal 
no descUida y da pleno cumplrmlento a las tareas y labores para las cuales fue 
contratado 



. " ' , .', . CONTRAlORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORfA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROl EXTERNO 

25 

I\grega el serviCIO que ademas I01plcmen!6 llfl 
In forme de avance diario <lel proyecto 

Anill lZildos los antecedentes proporCIOnados 'f 
las med idas adoptadas por kl autoridad se levanta la presente observación, sin perJUIcIo 
de poste no res valK:laclones que se efecruen sobre el particular 

• Se verificó Que no e~l slia una ofiCina adyacente a las InstalaCIones del 
contratista pala la Inspeccl6n Técnica de Obr<ls, vulnerándose lo estipulado en 
el punto N"19 -OhCIn3S para InspeCCl6n Fiscal' de las Bases Administrativas 
espeCiales 

l:1 servicIo expone qua -la Empresa 
Contra tista hasta el día 27 de febrero del presente año, dispon ía de una cflcJn<-l pa ra la 
IlIspección Técnica de Obras , que so Cllcontraba adyacenle a l a~ in stalaCiones, pero 
a r;:IIZ del terremoto, hubo que rcublcar su ollcma Hoy se dlspono do una ol lcma 
como lo establece el punto N" 19. de las Bases Admlfllstralivas EspeCiales' 

Sobre el panICular cabe señalar que 1<1 
Inshtuclon reconoce y acepta lo observaclo IIlformando que la CfTlpresa contrallsta 
IIlslalo un contenedor para la IIlspcCClon fiscal POI lo Que se lovanla la observaCión 
formulada sin pe'lurclO que el serviCIO anlhce la prm:edenCICI de 13 aptlcación de 
multas 

• Se observó la falta de un vohlculo permanente para el uso de la Unidad Técnica 
del Servicio de Vivienda y UrbanlzaCl6n de Curic6 y en espeCial del Director de 
Obra para real iza r la inspeccI6n respectIva , en lo pOSible en forma diaría 
considerando la envergadura y longitud de la misma 

Al respecto la Entidad manifiesta que la 
UnIdad lécrllca del ServiCIO de Vlvtenda y Urbamzaclón de CuncO cuenta con un 
vehículo InSlllUCIOnal para electu¡¡¡r las vIsitas p€rlodlCils det proyecto. y como 
¡¡¡Itematlva otro de la empres¡¡¡ constructora e IIlcluso se pueden desplaz<lr en 
locomOClon coleCIIVa, cu\"o Irayecto es IIlfenor a doce cuadras Considerando la 
dotaCión autonzada para este servicio es IInposlble aSignar un m6vil adiCional para 
uso e~clusivo de la II1specci6n lecfllca de la obra 

En VIrtud de la respuesta proporcionada por la 
autoridad se mantiene lo observado , consíderando que deben forta lece rse los 
mecafllsmos de control técn iCO de la obra. Situación que sera validada en la etapa de 
segUim iento del presente Informe 

63. Aspectos construclivos Obra MeJoraml€nto SIStema Alameda - 2 None laica 

SI bien el proyecto se encuentra eteCUlada y 
cuenta con la recepClon proVlsorra efectuada con res€!Vas en la VISita técnica practICada 
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por este Organismo de Control se consta t6 una serie de falencias, deficiencias y daños 
prematuros, previos al sismo, que no fueron advertidas en su oportunidad tanto por la 
Inspección como por lil comisión receptora de la obra A continuación, se detallan y se 
aprecian en fotografías las observaciones detectadas en la ViSltil realizada. 
fundamentalmente a tas terminaCiones del proyecto 

;,;) Pavimento de hormigón de ca lzadas con 
fracturas, despuntes, fisuras, grietas, hoyos exceso de rugosidad y fa lta de 
homogeneidad en el peinado de la superfiCie, Infflnglendo lo serialado en el acápite 
';H ormigón" del tópico 410-1 "Pavimento de Hormigón (m3) ", de las espeCificaciones 
tecnicas 

Al respecto , el Servicio de Vivienda y 
Urbanización de la reg lón señala que las calzadas que presentan las deficiencias 
mdlcadas, si bien es cierto existen se optó por no soliCitar la reposici6n de las losas er l 
estos casos, ya que el espesor de éstas es de 25 centimotros, además, el pavimento 
estaba en servicio y sólo el levantar losas de ese espesor conlleva el compromiso de las 
losas latera les con resultados impreVistos 

Agrega que las grietas se trataron con material 
epóxido especial para sellos de horm igón rweVQ, Sin embargo. todos estos tratamientos 
seran debidamente catastrados para comprobar su comportamiento y para 
eventualmente soliCitar un tratamiento distinto y en caso extremo pedir el cambio de 
losas Añade que estos contratos cuentan con una ga rantia efectiva de 2 años para 
asegurar la calidad de las obras, 

Ademas. indica que el peinado de las losas se 
efectuó con elementos preparados por la empresa en base a escobillones de rama 
colocados en linea. de Illanera de abarcar todo el ancho de las losas, razón por la cual 
es dificil regular la presión de este elemento sobre el hormigón fresco momento en el 
cual se debe ejecutar esta labor y que la homogeneidad del mismo se explica por ello 

Teniendo en cuenta que esa entidad, 
reconoce lo observado, pero no se pronuncia acerca de las causas de las deficiencias 
ni del resu ltado de sus reparaciones, se mantiene la objeción formulada, 

b) Perforaciones sin tapar ocasionadas por la 
extracción de testigos para el control receptivo de calzadas de hormigón, lo que vulnera 
el párrafo 'Puesta en servicio ' acap ites referidos a 'Controles" y 'Normas para la 
extracción y ensayes de testigos y control de espesores del tópico 410-1" Pavimento de 
hormigón (m3) de las especificaciones técnicas 

Sobre lo anterior el servicIo Indica que la 
Comisión Receptora hiZO un detalle completo de las observaciones, las que se hicieron 
llegar a la erllpresa constructora para que fueran subsanadas, Además, comunicó a la 
empresa las observaciones formuladas por este Organismo Contralor, mediallte oficio 
N' 2502, de 6 de sepllembre de 20 10. COIl el propÓSito que realice una reVisión 
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detallada de lo que fa lta , Seriala que la cantidad de testigos que se realizaron es 
bastante numeroS8 y no es extra iio que fa lte algull ~ecto r por re llenar 

Asimismo, se debe advertir que la InstitUCión 
no se pronuncia adecuadamente acerel ¡J I'! la omisión planteada Además, se debe 
tener ell Cllellta que ia illfo rmación entregada por el servicio sólo contiene afirmaciones 
quo no se acred itan objetivamente y que no dicen ¡elación con su corrección , por 
conSiguiente la observaCión se mantlelle 

c) Colocación de 110rmigón contaminado ell la 
ejecución de calzadas con elementos de m<ldera, lo que orig ina mala terminación y 
hoyos en fOfma prematura. proyectando poca durabil idad do la superficie, no 
respetándose lo establecido en el acápite ' Hormigón' dol tópico 410-1 ' Pavimento de 
Hormigón (m3)" de las especl ficadones técnicas 

Al respecto el ServicIo de Vivienda y 
Urbanización Regional seMla que la procedencia del material árido fue de los ríos de la 
zona y aunque se tomaron las debidas prec<luciones para evitar la presencia de materiat 
contaminante en algunos casos es muy dif icil detectarlo, ya que una vez que sale de las 
betoneras el hormigón 'llene envuelto en la mezcla siendo imposible distingUir su 
naturaleza Sol<lmente se detecta una vez que se produce el fraguado, dejando el 
espacio ocup<ldo por est<lS impurezas 

Sobre la materia, una vez amlizada la 
respuesta dada por el servicio esta Contraforia Reg ional concluye que la observación se 
mantiene. toda vez que no se respondió específicamente lo observado en cuanto al 
rechaLO de elementos alenos al horm igón y a la deíiciente term inación de la superficie 
de la ca izada 

di Ju ntas de dilatación en calzadas mal 
desa rrolladas, con inadecuada cantidad , profundidad y aplicación de asfalto en caliente 
entre los pastelones de hormigón. que infnnge lo establecido en el punto 5 "Sel lado de 
Juntas' del acápite "Juntas' del tópico 410"1 -Pavimento de Hormigón" (m3) de las 
especificaciones tecnrcas 

En relación a este punto , el SERVIU reg ional 
<nforma que el material al estar c<l liente es muy difícil de manejar y se desplaza 
fáCi lmente con el viento al momellto de ser colocado 

En consideraciOn a la observación pl<lnteada 
en síntesis , el servicio reconoce su efect ividad, pero, sin embargo, no sel'lala las 
medidas que se han adoptado o adoptaran para efectuar la reparación de la anomalía 
por lo que la observación se mantrene 

e) Aceras de hormigón 
desn iveladas, fisuradas, agrietadas. con marcas de plantas de zapatos 

desalineadas, 
despuntadas, 
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parchadas y con fa llas en la geometría del diseno, por lo que no se respeta lo Indicado 
en el tópico 417-1 • AcerilS peatonales do hormigón" de las especificaciones técnicas 

En su respuesta el servicio manlftesta que la 
Comisión Receptora hizo un detalle completo de las observaCiones, I;¡s que se hiCieron 
llegar a la empresa constructora para que fueran subsanadas 

Al respecto, se mantiene lo objetado hasta que 
se materialicen acciones concretas para subsanar la observacion formulada 

f) Tapas de cámaras de alcantarillado y 
electricidild en calzadas y aceras respectivamente fisuradas, quebradas. con 
düspuntes y desn iveladas, lo que no estaría de aCLlerdo COII lo seridlado en el tÓpiCO 1 3 
Cámaras de Inspección ' del acáplte 1 3 2 "Tapas de cámaras" de las espeCificaciones 

de saneam iento y drenaje 

Respecto de esta observación, el servicK> 
auditildo indica que se envió a la empresa el oficio N" 2 502 , de 6 de septiembre de 
2010 , con la fina lidad que se efectlHOIl las recti ficaCIOnes que fueran necesa rias de 
acuerdo a las observaciones de esta Conha loría Regiona l para subsanar las 
deficiencias que persistan en el proyecto 

Se mantiene lo observado hasta que se 
materialicen las acciones concretas que permitan levantar la obse rvación formulada, 
Situación que no había ocurrido hasta la fecha de emisión del presente Informe, 

g) Soleras de hormigón prefabricadas tipo A 
desal ineadas, desniveladas , fisuradas , agrietadas, despuntadas quebradas 
parchadas , con protuberancias e imperfecciones y algunas colocadas de tope sin 
mezcla, y con poca prolijidad en el encuentro de otras. Además, se verificó la 
existencia de soleras concretadas en sitio que muestran mala presentación , 
incumpl iendo lo establecido en el tÓpiCO 607-1 ·Suministro y colocación de soleras tipo 
A' de las espeCificaciones técnicas. 

Al efecto. la Inslltuclón auditada manifiesta 
que in icialmente se autorizó la colocación de soleras in"Situ pero de acuerdo a los 
resultados se solicitó a la empresa que no se siguiera con este sistema cambiando a 
soleras prefabricadas, reemp lazando aquel las fabricadas in-situ que presentaban 
defiCiencias notorias, con relación a linea y terminaciones, 

Sobre el particular el servicio no se pronuncia 
acerca de las causas de las deficiencias señaladas , ya que no aporta ni preCisa sobre 
sus correcciones y mejorías. por lo que la observación se mantiene 
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h) Coronación y terminación inadecuada de 
muro de apoyo de hormigón sostenedor de la rej illa en las C<lmaras de los sumideros, en 
desacuerdo con el tópico 1 4 'Sumideros' de las especificaciones técn icas de 
silneilmiemo y drenaje 

i) Soler illas de hormigón tnzad<ls y con 
despuntes, infring iendo el tópilXl 607 3 'SulTllnistro y colocaCión do solenllas tipO C" de 
las especificaciones técn icas 

En su respuesta la entidad aud itada indica 
respecto de las observaciones formu ladas en las letras h) e i) que envió a la empresa 
constructora el oficIO W 2502 , de 6 de septiembre de 2010, con la finalidad que se 
rea licen lilS rectificac iones que fueran neceSilriilS de acuerdo a las observaciones 
formuladas por la ContJaloría Reglon¡¡1 del Maule, para subsanar las deficiencias que 
persistan en el proyecto 

La Información proporcionada por el servicio 
sólo indica un documento que define la aCCión y su proyeccIÓn , pero no acredita su 
rep;;¡ ración , por lo que se mantienen ambas observaciones, 

J) Carpeta astallrca de ta ciclovia presenta 
desniveles y ondulaciones, 

El Servicio de Vivienda y Urbanización regiona l 
señala que por tratarse de una faja mas angosta que el ancho normal de la 11Hquinaria 
para la colocación de asfalto este material se colocó manualmente , razón por la cual no 
se obtiene una carpeta mejor presentada, Esto está proyectado en asfalto. a diferencia 
de la vereda 

En la anted icha respuesta, la entidad fiscal no 
se pronuncia por la rea l causa de las deficiencias y el resultado de sus reparaciones 
manteniéndose íntegramente lo observado, 

k) Falta de uniformidad en la aplicación del 
impermeabilizante ¡gol en Ja cara inferior de los muros de contención de hormigón 

La entidad aud itada expone que se indicó a la 
empresa su rect if icación donde corresponda, mediante el citado oficIO W 2502 , del 
presente año 

Sobre el part icular, y considerando que esa 
institución no se pronuncia acerca de la causa de la irregu laridad observada, ni 

respalda documentalmente las acciolles anunciadas, se mantiene totaJmente la 
observaCión 
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1) Se constató, en algunos sectores, que la 
eJecución de los paYlmentos de hormigón de cal2:adas no se ejeClltaron hasta el borde 
de la solera tipo A, dejando una abertura que fue re llenada posteriormente con asfa lto en 
caliente , que no estaba considerada en el pliego de las especificaciones técn icas del 
contrato 

Al respecto la entidad auditada seilala que la 
rilzón de esta observación se debe a que en el proceso de construcción se ejecutó 
pmnero la carpeta de hormigón. todo ello con moldaJes metálicos rectos Para todas las 
intersecciones de calles (cu rvas), se recurrió al uso de elementos de madera que 
perll1ltleran describir curvaturas, sin embargo en algunos puntos estas curvas no fueron 
coincidentes con la cOlocaCIÓn postcrior dc soleras tipo "A" y los espacios que se 
produjeron fueron rel lenados con hormigón dejando un espacio menor que se rel lenó 
con Juntura asfáltica para sel lar solera y carpeta, 

Considerando que el servicio reCOl loce lél 
situación y deficiencias. Sin Indicar las medidas que adoptará para subsanarlas 
corresponde 111antener ínteg ramente la observaCión formu lada 

m) No se cumplió cabalmente con las 
dimensiones especiflcadJs para el dado de fundación para placJs y lumlllaflas Otras 
sin el dado de t10rmlgón Ademas se observó bases de hormigón con exceso de nidos 
de piedras y otras sin el ret iro de moldajc. Infringiendo lo estableCido en los tÓpiCOS 702-1 
Y 702-2 referido a "Suministro y colocaCión de señales 

o) Inadecuada colocación de tachas 
reflectantes, que en algunos casos presenta exceso de adhesivo. desbordándose sobre 
la carpeta de horm igón , lo que Incide en la adherencia y durabilidad de las especies, 
vu lnerando el tópico 705" 1 "Tachas reflectantes de las especificaciones técnicas . 

o) Rejas metálicas de seguridad no quedaron 
totalmente term inadas. faltando en algunos casos , la tapa en el extremo del perfil. 
Incumpliéndose lo estableCido en el tópico 503-3 'Baranda Peatonal" de las 
especificaciones técnicas 

p) Deficiente confección y terminación de 
cámaras 

En relaCión a las observaciones m) n). o) y p), 
el SERVIU reg ional sólo se lim ita a reitera r lo manifestado anteriormente, en el sentido 
que solic itó a la empresa constructora la revis ión correspondiente med iante el citado 
oficio N° 2502 de 2010 por lo que dichas observaciones se mantienen ín tegramente. 

q) No se conSideró la instalación de defensas 
Call1lneras donde existen notorias diferencias de altu ra entre la carpeta de rodado y la 
acera lo que constítuye un riesgo de accidentabilidad 
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Al respecto la InstltuCKln señala que se 
colocaron todas las ba rreras que consideraba el proyecto y que QVldentemente quedaron 
sectores en los cuales era necesario haber considerado este anexo ai proyecto 

Sobre el part,cular_ debe indicarse que la 
Información entregada por la entidad cont iene afirmaciones rea les que se acreditan 
objetivamente No obstante , es necesario agregar que no se consideraron en otros 
sectores en que era necesario, Sin perjuicio de lo expresado, atendido que esta 
Contratoría sólo planteó y represen tó un potenCia l riesgo la observación se levanta 

r) Respecto al palsaJlsmo fa ltó 
especies arbóreas u otros, vulnerando lo establecido ell el tÓpiCO 2 
especifi caciones técn icas de Diseno Urbano y Palsajismo, 

colocar 
de las 

El Servicio de Vivienda y Urbanización regional 
man ifiesta respecto de esta ooservaCión , que se dio cumplimiento a la sol icitud de la 
Municipalidad de Talca para lo cual presentó una nota en ese sentido, Justificando su 
planteamiento 

Se mantiene lo observado, toda vez que el 
servicio se limita a extenorizar afirmaciones o acudir a argumentos para cuya 
comprobación no aporta nlngun antecedente adicional 

s) Semafor ización presenta permanentemente 
problemas en su accionar y funcionamiento, vulnera ndo lo establecido en las 
especificaciones respectivas 

El servicio expone que inicialmente hubo este 
tipO de dificultades, las que fueron atend idas oportunamente, por lo que hoy funcionan 
sin problemas, sin proporcionar elementos yl antecedentes que permitan desvirtuar lo 
observado, por lo que ésta se mantiene integramente Sobre la materia, es util ag regar 
que con posterioridad a la respuesta del mencionado servicio, se han verificado 
dificultades en el func ionamiento de los semáforos, SItuacIÓn que ha sido publicada en 
los medios de prensa regionales_ 

t) Falta de pro lijidad en el retiro de restos de 
materiales empleados en la construcci6n, fundamentalmente, hormigones sueltos que 
genera n impacto ambiental y alteración del medio ambiente, haciendo caso omiso de lo 
indicado en la letra k) artículo 2', Título I Disposiciones Generales de la ley N'19_300, 
Ley de Bases del Med io Alllblente Además, no se mide y controla ia calidad anlbiental 
del suelo para los efectos de velar por el derecho a vivir en un med io ambiente libre de 
contami nación, vulnerando además. lo establecido en el acápite 1 20 Aspectos 
Ambientales" del tÓpiCO 1 -Est ipulaCiones Gell€rales de las especificaCiones técnicas del 
Proyecto Via l" 

_~",,- en t idad auditada Ind ica que este ítem 
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t101malmente se prolonga a través de lodo el bempo de desarrollo de la obra razon por 
la cu¡¡1 una vez H~rmlnadas las faenas en su tota lidad se eXige el aseo final donde se 
comprueba el ret iro de todos los exced8ntcs pero que Sin perJlIlClo ha enviado el ya 
citadO ofi cio N- 2 502 de 20 10, a la cons tructora Marcelo Rlvano con la final idad que 
realice una nueva revision 

Cabe señalar que la ITlformaClón entregada por 
la ent id ad sók! contiene afirmaciones o argumentos que no se acreditan 
documél1talmente por lo clJalla observaclon se mantiene en todas sus partes. 

6 J Aspectos COIlstrUctJVOS Obra Mejoramiento Avenida Diego POr1ales Ex 
ClrcunvalaCIÓI1 Norte CUfic6 

SI 11len el proyecto no se encuentra tClmlllado 
ni cuenta con su recepción provlsoria se pudo constatar Incumpl im ientos falenCias y 
deflc~nclas en la VISita técnica praclicada por la Sede RegIOnal de la Contralolla . en 
companla del Inspector léclllCO, senor LUIS Cruz Olmerio arquitecto, algunas de las 
cuales no lueron advertidas en su oponunldad, las que se detallan a contlnuaclon 

al Se ¡¡dJud icó y se est~ ejecutando la obra df! 
acuerdo a un proyecto aportado por el ServiCIO de Vivienda y Urbanización que fue 
desarrollado previamente por la empresa consultora Tcsttng. el que adolece de 
defiCIenCias que se han debido solUCionar en el transcurso de Ji'! ejecuCión de los 
trabalos y con el agravante que al término del COntralo no se entregara una soluCión 
Integral en la conectiVidad de dicha aveillda con el respec~vo y esperado benefiCIO 
para la comunidad, por cuanto con la reduCCl6n del proyecto a una primera etapa ha 
impedido su materialización en forma óptima desde el punto de vista funCiona l y 
téct1I~o 

b) Asim.smo, se hace necesariO señalar que el 
proyecto se VIO notonamente acolado e incompleto advlrtlendose que no quedará 
resuelta, en su tota lidad. la avacuacion de agu as lluvias debido a que no se contempla 
la construcCión del colector y los su mideros respect ivos del proyecto de aguas llUVias 
en la presente etapa de construcción. En consecuenCia. se debe(18 concretar el 
colector de la etapa contratada. extendiendo el colector de aguas lluvia a las zonas de 
los enlaces y otros con el objeto de eVitar anegamientos por efecto de fas llUVias 

Respecto de las observaCiones formu lad as 
en las letras al y bj , el servicIo reg ional indica que med iante memorándum N' 327 de 
3 de septlombre del presente ano. enViado por la Jefa del Departamento TécniCO 
dona Naya Huer1a AVilés. al Director Regional del SeNiclo de VIVIenda y 
UrbaniZaCión. Reglón del Maule. don Jaime Espinola Flores se sollcrtó la aprobaCión 
de aumento de obras y obrilS e~traordtnaflas con el propósito de dar solUCión al 
proyecto. que pennl\¡¡ que las obras del COntrato onglnal Sigan su curso en los plazos 
establecidos, además de da r solUCión Integral al problema do las aguas llUVias del 
proyecto en conjunto 
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De acuerdo con lo anterior es posible senalar 
que SI bien el serVICIO ha adoptado medtdas con el obleto de superar la observación 
éslas aun no se han concrelado , manteniéndose lo observado, lo que será va lidado 
en las acciones de seg lJimlento respectivas 

7. SUBTiTULO 32 PRESTAMOS 

La fiscalización comprende la verificaCión del 
cumplimiento de la normat,va que nge el sllbsicho habitaciOl1al eKlfa ordinano para la 
adqUISICión de vIviendas económicas con préstamos de enlace de C0l10 plazo conforme 
indica el decreto N' 4, de 2009 del MinisteriO de Vivienda y Urbanismo 

Las obras seleCCIOnadas como muestra son las 
siguientes 

• Frontera delinca VI Etapa, linares Constructora PACAL 
• Provecto BlCentenaJlo Relllo - Constructora IndependenCia 

Al respecto. se formulan las SigUientes 
coservaclones 

7 1 Aspectos Adm lnlstmtlvos y FinanCieros 

La boleta de garantía que caUCiona el 
proyecto Blcentenano de la comuna de ReIno tenia venCimiento el 30 de lunio de 
201 0, a su vez. las obras fueron recepclonadas parcialmente el 7 de mayo de 2010 
es deCir, 54 días antes de l vencimiento de la garantía contraviniendo lo estipulado en 
el articu lo 9 del decreto N' 4, de 2009 , del Mln lsterro de VIVienda y Urbanismo, el cual 
reglamenta el SUbSidiO habitacional extraordinario. 

Para mayor abundamiento se debe anotar 
que al 24 de agosto de 2010 el servicio no contaba con un a caución por el crédi to 
otorgado a la Constructora Independen Cia. respecto de las 5 VIV iendas que aun no 
han Sido recepclonadas 

El servicio indica que se manllene boleta 
N 0137930 por un monto de unidades de Fomento 4 940 del Banco BICE que 
garantiza el crédito del proyecto, adluntando copia de ella Añade que verificó la 
eventual ¡"'ta en la vigenCia de la garantia en otro proyecto del Citad o decreto N' 4, de 
2009, verificando su vigenCia 

Analizada la respuesta cabe sei"lalar que el 
dOCIJmento proporcionado lue lomado el 25 de agosto del presente año al dia 
siguiente de la VISita Por conSiguiente. al momento de la /lscallzaClon se comprobó 
que efect ivamente los próstamos estaban Slr'l garantia tal como se Ir'Idica en la 
observaCión Aclarado lo anterior y conSlderar"ldo que actuatmente eXiste la garantía 
mliglds. se procede a levantar lo objetado. Sin perjuIcIO de señalar que el servicIo 

<>,,#,"<Ii~c 
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deberá fortalecer las medidas de control Interno tendientes a ca\JClonar los préstamos 
otorgados a privados 

72 Aspectos TéCniCO Con¡;truct lvos 

El e~amen comprende el cumplllnlento de los 
reqwsltos senalados en la normativa que reglamenta el subsidIO habnaclOnal 
extraordmarlO para la adqUISICión de vlVlcndas €GOnomlCa5 y préstamos de enlace a 
COrlO plazo a las empresas constructoras relaCIOnadas con las condiCIOnes de entrega 
de los aludidos préstamos que en caso de la muestra en inlorme recaye/on en 1;;1 
Constructora e Inmobiliaria Independellc\(I S A Y Constructora PACAl S A. 

al Los proyectos no consu ltan todos los 
ost.lindares de las especlficaCionos Técn icas mínimas que deben clJln pllr establecJdas en 
el iTemizado tecnlCO de constru CCKlI1 para proyectos del fondo concursable para 
proyectos h¡¡bltacionales solidarios. aprobado mediante la resolucibn exenta N 2763. 
de 10 de agosto de 2005. del MinIsteriO de la Vivienda y Urbanismo 

b) Se constató que no se desarrolló el 
respaldo en la IflstalaClOn de los lavaderos e~terlores con el fin de prOteger el muro 
contra la humedad eXigido en 01 numeral 3 1 8 del nuevo Itemlzado tecnlco de 
constrUCCión SituaCión que se comprObó en los dos proyectos de ta muestra que se 
menCionan a continuaCión COnlunlOS Habltacjonales Loteo Bicentenario I y Don 
Matlas Comuna de Retiro: '1 Conjunto Habltaclonal Frontera det Inca VI, Comuna de 
Linares 

C) En los antecedentes tenidos a la VISTa de 
los proyectos señalados a con\llluaci6n no eXiste constancia de la recepcI6n de las 
e~cavaciones por un mecánico de suetos o por el calcul ista '1 la autoflzaci6n para 
ejecutar los cimientos dando el sello definitivo de fundaci6n. Iflfnngiendo el numeral 
1 1 1 "Excavación". del acáplte 1 1 "C,mientos·. del tópICO 1 ·Obra Gruesa' del 
Itelmzado técn iCO de construcción antes aludodo 

Respecto de las observaCiones e~presadas en 
las letras ajo b) y c). antes Sél'iatadas la entidad auditada manifiesta que con motiVO de 
abordar las observaCIOnes de cada uno de los proyectos determlll6 requenr a las 
empresas constructoras que subsanen en un ptazo no supenor a JO dias cada una de 
tas objeCiones . Terminado et plazo será debidamente fiscalizado su cumplimiento e 
,nformado al Organismo Contra lor 

De acuerdo COI1 lo antenor. en la medida que 
según los amecedentes adjuntos a la respuesta se advierte que el servICIO por ofiCIO 
ordlnano N' 23 de 9 de septiembre de 2010 comunicó a las empresas constructoras 
respectivas la eXISTenCIa de las observaCiones, soliCitandO su COlfeCCIÓn. sm que 
conste la efectiva $Oluclon de las defICienCIaS por lo que se mantienen las 
observacrones cuyo cumplimiento será venficado en futuros SegUimiento que se 
realicen 
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7 3 Observaciones Especificas 

a) Obra. Conju ntos Hab,taclOnales Loteo 
Bicentena riO I y Don Mallas, Comull<! de Retiro 

!::.ste proyecto consulla la construcción do 286 
IJlVlendas de dos piSOS pareadas y aisladas (Adosadas) de 65.70 m2 en terrenos de 100 
m2 mrrumo. estructuradas en albal'lllerla armada de ladnllos. tabiques revest idos en yeso 
canon y flbrocemenlo de 6 mm en zonas humedas, entleplso losa meralconcret, 
cublol1a f,brocernento ondul .. do escalera de madera: piSOS ,< nivel con ceramica. 
lavaplatos con mueble, tina ventanas de aluminio y CIerres penmetra1es de placa de 
honmgÓfl Vibrado. Actualmente se encuentran terrmnadas con excepción de cinco 
VIViend as Que fueron demolidas después del terremoto producto del asentamiento del 
torreno debido a una falla geolOgK:a, las que se encuentran en ejecucion 

La revisión efectuada concluyó lo slguiente-

• Dados de hormigon de f\.lndaCKlIl de pilares prefabricados de los c~rres 
pelimetrales de placas de hormigón 'lIbradO no cumplen con las dimenSiones 
mlnlmas lo que gellera Inestabilidad del mismo Ademas se colocaron placas 
tllzadas y pilares despuntados 

• Puenas pintadas sin prevIo empastado y lijado y SIrl plrllura en los cantos 
Inferiores y superIOres. 

• Losas de horrmgon oon despuntes 
• Falta de hOrizontalidad y vertu:;alidad de elementos de hormigón 
• Descuadre de planchas en revestimiento e..-tenor e interIOr, como también se 

colocaron planchas desp\.Intadils y con defiCiente fijaCIÓn (clavos sal ientes). 
• Problemas de ajuste en la unIÓn de cubierta y lucarna . 
• Elementos de madera y pasamanos de la esca lera sin cepi llar y lijar 
• Inadecuada term inaCIÓn en encuentro de 111uros y tabiques 

En lo que atano a la reconstrucclon de las Cinco 
vlviE'ndas del conjunto habnac<onal "Bicentenario 1" cabe scnalar Que deberan contar 
con la recepcIÓn mUniCipal antes del 30 de septiembre de 2010. como lo omena el 
articulo T del decreto W 4, de 2009 de! Ministerio de la VIVienda y Urbanismo, que 
regtamenta el otOlgamlenlo de subsidiOS habllaclOnale5 extraordlnanos para la 
adqUISición de VIViendas econOmlcas y prestamos de enlace a corto plazo a las 
empresas constructoras 

El serviCIO indica que las observaCIOnes 
prOCed lmlel'1tos a seguir y plazos hal'1 sido informadas a la empresa constructora 
medial'1 te oficio W 123 del 09·09-2010 

Este Orgarllsmo FiscalIZador debe manifestar 
Qll8 SI bien la enlidad se encuentra adoptando las medidas necesarias con el ooj€to de 
superar la obsenlación corresponde mantener las observaciones mientras la entidad 00 
solUCione deflllitlvamente lo obJetado_ 

En relaCión con el plazo de recepclon muniCipal 
de las obras, se debe tener presente Que el IncISO final del precepto normativo 
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menCIOnado dispone que si se e~ced l esc el plazo fijado para ¡¡que::¡.¡, se producirá la 
caducidad automática de la reserva de cupo de los subsidios correspond ientes que se 
hubiere efectuado y se hará efectIVa la boleta bancaria de garantia que cauciona el 
créd ito de enlace otorgado. 

Al ¡especIa, la Insl iluClón Informa Que se 
encuentra en trámite el decreto N' 91 de 30 de julio del ano en curso. que modifica el 
decreto N" 4, de 2009 (Programa E ~l raord ltlano para la AdqUISICión de VIVIendas 
EconómICaS y Préstamos de Enlace a Empresas Constructoras) ambos del MinIster iO 
de Vlvtenda y Urbanismo y que amplia el plazo para la recepción de las obras como 
limite al 30 de marzo 

Sob re la matcna , el serv,elo acoge lo 
planteado por la Comraloría Reg iona l. deblúndo añadirse que rnlen tr flS no se verifique 
111 ITIOdlflcaClón reg lamentaria que se illd lca, la ob~e l v¡jc l ó n se m:lI1 l1ene 

b) Obra COflJ \JIllO Hablli:lClol1al Frontcla del 
Inca VI. Comuna de Linares 

Este conjunto hab~aclonat contemptó ta 
construCCIÓn de 134 vlVlerM:l as de dos PISOS, pareadas estructuradas en bases a mUlOS 
de albañIlería reforzada coo tensores y cadenas de horrmgón armado La estructura de 
lecho esta conslltuida por cerchas de madera Actualmente se encuentran terminadas y 
nab,tadas 

Al respecto cabe mencionar las Sigu ientes 
observaciones encontradas 

• Presencia de humedad pOi I nli~rac lón de aguas llUVias a través del muro de 
albañilería de la fachada pnf\Clpal de !a VIVienda, que comprende la sala de estar 
y el dormrtorio, vulnerando el numeral 1 12 del itemizado técnICO de construcc.cm 
por cuanto cualqUiera que sea la materialidad de los muros o tabIQues al extenor 
se debe garantizar Im¡)9rmeabihdad por un plazo mlnlmo de 5 at"los 

• Puertas sin pintura en 105 cantos Inferiores y supenores 
• Cienes peflmelIales de placas de horrmgon vibrado presentan fracturas y con 

malla a la VISta, generando la Inestabilidad del mismo Además, se colocaron 
pilares despuntados 

• Puertas descuadradas y forzadll s 

En relación a estas observaCiones , el servicio 
Informa que se veri ficaran en terreno y solici ta rá solución a los Cierres en mal estado. 
conSiderando repoSición de postes co"ados y placas fisuradas, 8I'\adiendo que se 
produjO el corte de postes en sus bases debido al terremoto del 27 de febrero pasado 
fecha en que la obra ya se encontraba con recepción muniCipal 
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Agrega que 
procedimientos a seguir y plazos han SItiO informados a 
mediante ofiCIO N 124 del 9 de sephembre del año en curso 

las observaCiones, 
la empresa constructora 

Cabe preasar. que una vez analizada la 
respuesta dada por el ser~icio la Contraloría RegIOnal concluye Que la observación se 
mantiene, toda vez Que no se ha brll1rlado una reSplfesta especit lca acerca de lo 
obletado ni se ha acreditado que se hubieren soluCiOnado los defectos obJelados 

8. SUBTiTULO 33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Et Fondo Solidario de ViVienda (FSV) es un 
programa del Mrnlsteflo de ViV1enda '1 Urbanismo qua apoya con un SUbSidiO a las 
fami lias mas necesitadas para que sean propietar ias de una vlvlonda Permite constrUir O 
comprar una casa con un valor de tasacIÓn de hasta 650 unidades de fomento, TK'lne 
dos modalidades Fondo Solidario VIVienda I y FOMO Solldano VIVienda II estando 
regulado por el decreto N"174 N y U) de 2005 

Fl examen comprer'ldc la correcta aplicaCión de 
la normatIVa vigente, eo lo que ¡8SI*-Cta a los procesos de postulaClOn '1 selección de los 
subSidIOS '1 eJecoclon y habl lltaclon de las obr ¡;¡s en nuevos telfenos de los Programas 
Fondo SolidariO Vivienda, 

Al respeclo, la muestra seleccionada 
cor/esponde a 

• Proyecto Hab~aclonal Carlos ItI Colbun - Constructora IndependenCIa 
• Proyecto HabllaciOnal Carlos IV Colbun - Constructora Independenaa 

Sobre la maleria se en contraron las siguientes 
observaciones 

a) las prinCipales lareas y responsablhdades 
ligadas a la elaboración, registro, auloflzaClon y revlslon de las transacciOnes y hechOs 
flnancrefOs relevanles recaen sobre las m,smas personas, determ,nandose un¡¡ alta 
conccntTaClon en las funoones de control 

Por ejemplo el Jefe de AdministraCión y 
Finanzas, visa los comprobantes de pago, firma resoluciones de autollzacion de pago de 
subsidKJs, firma cheqlJeS, revisa y firma las conCI liaciones bancanas entre otras Todas 
esas actividades son realIZadas por una persona que ademas no es supervisada 
perlOdlcamenle 

DICha sItUación no pennlte un control 
automatlCo y por OpOSICión de funoones do las oparaclOIles finallCleras rea lizadas 
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El ser/leio señala en su respuesta que la 
observaCión fue real izada en preinfOlllle del ano 2009 de esta Contraloria Reg ional, 
sobre 'Examen de Cllenlils b,lncarras y gastos operacionales dol Ser/ieio de ViVienda 
y Urbanización del Mau le". y que en esa oportun idad se tomaron med idas concretas 
para superar la observación 

Además, reconoce que el Jefe de 
Departamento de Adminis tración y Finanzas aparece visando muchos actos 
admin istrativos y part icipando en var ios procesos, pero dicha aCCión es meramente 
ulla herramienta de revisión y control ya que en dicho procedimiento Intervienen los 
demás funcionarios de la sección Agrega, respecto de la obser/acion sobre la firma 
do conciliac iones bancarias que SI bien aquella es firmada por la Jefatura de 
Departamento , tal herramienta de control fue previamente elaborada por los 
funcionarios designados para ello y, además, por el Jefe de la Sección Contabilidad y 
Presupuesto 

Fina lmente. ind ica que a contar del 15 de jul io 
del presente año, todas las resolUCIOnes de pago y segunda firma de cheques y 
transferencias son firmadas por el Di rector 8ubrog,lnte 

Al respecto. es necesario precisar que la 
obser/aClón a que hace aluslon el director (8) está relacionada específicamente con 
las funCiones de los encargados de Tesorería y Contabilidad y Presupuesto cuyo 
aná liSIS se eíectuó en el informe fina l W155 de 2009. oportunidad en la cual se aceptó 
las medidas tonldlld~ sobre la materra 

Sin embargo. la objeción en esta oportunidad 
está directamente relacionada con la Jefatura de Admlnrstración y Finanzas , como se 
señala en los párrafos precedentes , dado que la concentracion de funciones que 
respecto de dicho cargo se detectaron durante el periodo auditado, no perm iten un 
control automatico y por oposición de funciones de las operacio nes finanCieras 
rea liz21das, 

Este Organismo de Control, acepta los 
argumentos eXpllestos, levantando la observación formulada. sm pe rjuicio de 
manifestar que en el futuro el ser/icio deberá forta lecer los mecalllsmos de control 
interno sobre el particular. 

b) Se verifico que la Direccion del Ser/icio, no 
Vig ila continuamente sus apelaciones, lo que impide prevenir errores o irregularidades a 
t iempo y adoptar las medidas oportunas para solucionarlos , 

Por ejemplo, se constató que los comprobantes 
de pago de Subsid ios Habitacionales son visados solo por el personal del departamento 
de admin istracion y finanzas (Jefe Depaltamento tesorera y, Jeje de Presupuesto y 
Contabi ljdfld) Cabe precisar que de los 18 documentos de tesorería revisados ninguno 
fue visado por el Director Regional titu lar /,""" 

..... ~,G¡O~ 
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8OOrt! este apartado se menciona en el 
documenlo respuesta que la obsef\laciOn St! subsana totalmente a conlar del 15 de 
Julio del ano en curso fecha en la cual asumió el dIrector (S) actual, determinando 
delar Sin efecto todas las delegaCIones de facultades aSOCiadas a los procesos de 
pago y firma de resoluciones razón por la cual todas las resolUCiones de pago 
cheques y comprobamos de pagu, SOI1 firmadas por el director (SI y prevlamenlO 
visados por su Jofe de Gabinete 

Conlorme a que la autoridad del ser\llCIO 
reconoce las defiCienCias y expone medidas concretas para superar la observación 
esta se da por subsanada sin pc~ulcjo de que la Contralorla Regional verifique en 
futuras vIsitas Su cump"mlento 

8 1 Sobre exnmon de cuentas al Subt itulo 33 

al Para el examen de gastos del item 33 
(Transferencias de Capital al Sector Privado). so re\lisó una muestra de 18 
comprobantes conlables que suman en 101,,1 S 2 958 31 O 015 relaCIOnados con los 
pagos por SubsidiOS de Fondo Sohdarro de VIVienda 1. 

De la reVlSlÓrl practicada a la muestra de 
transaCCIOrles seleCCionada , el serviCIO no faCi litó a esta Corllra loria los comprobantes de 
eg resos, pagados con los cheques NO. 8 069 Y \) 439 , de 26 de junio y 6 de novrem bre 
ambos de 2009 respectivamente, SituaCión que debe ser regulanzada por esa entidad a 
la brevedad poSible 

La no presentaoon de los comprobantes de 
C9resos Imprde a este Organismo Conlfalor efectuar el examen y juzgamrento de las 
cuentas canforme al "rt iculo 95 y sIQulentes de la ley N" 10.336, Orgánica 
Cons~tuclOna l de Contralaria General de la República 

El sef\licio. adjuntó en su respuesta , fotocopia 
de los comprobantes de egresos Nao 38035 36036 Y 36 048 pagados con el cheque 
N' g 439, por un total de 5403 210610, señalando que en su momento no fueron 
ubICados porque el espacIo destinado para archiVOS resultó totalmente destrUido y se 
está reorganizando su distribUCión y orden en nuevos espacIos 

Anali lsda la respuesta. cabe mantener la 
observación formulada, toda vez que no se proporClollaron la total idad de los 
antecedentes requendos por lo cual dichos documentos debsrán mantenerse a 
dlsposlcion de esta Contraloría Regional para su posterIor \lalrdaclón en la etapa de 
seguimiento del presente Informe 

b¡ De los documentos reVisados se venfic6 que 
el comprobante contable N ' 34 452, de 19 de Junio de 2009. por un monto de 
S161 414283 , no eVidencia la '"to~ y/o Vlsaclón por palIe del Jefe del 
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Departamento de Admlnlstraclon y Finanzas. del Jefe de Cootabllldad y Presupuesto y 
del DireCTor del Servlao. conforme lo establece la letra e). del <l r1lculo 98. de la CItada ley 
N'- 10336. O igan lea ConstitUCional de Cont li!lorla General de la Repúb lK:<J 

Además. se debe considerar que este acto 
(refrendo de comprobantes) es una forma de asegurar que sólo se efectuen 
transaCCiones y hechos válidos de confomlldlld a lo previsto por la ley 

Respecto de lo anterior, el serviCIO sona ta Que 
al tratarse de pagos efectuados via trasferenel;:!S el proceso de lirma de la Jofatura de 
Administración y Finanzas. y del Jefe de la Sección de Presupuesto V Contabilidad se 
realiza eloctrómcamenle en el sistema Banco Estado TransferenCias on Unea 
quedando en dicho sistema debidamente acre<f¡tado y seguI1 perfit ta correspondiente 
acrediTaCión de la operaCión Enseguida, aglega que también producto de la 
obsNvación de auditori o., rea lizada el ario 2009 por este Organ ismo FISCal iloador, se 
procedi6 El realizar el proceso de auTor izaCión vía Slstoma Banco Lstado, 
lransfererrclas en linea, po, parte de las menCionadas ¡efalUfas y adlclonalmenle la 
autorlzacr6n del oomprobanle contable respaldo de la operación. 

SI b,en se aceptan las medidas adoptadas 
para mOJorar el pr oceso de pago via transferenCia elect,onlca, no se da por 
subsanada la objeción, dado Que lo argumontado no sat isface el requerimiento 
establecido en la presente observación SituaCión que será validada en la etapa de 
seguimiento respectiva 

82 Cumpllll1iento de oblrgacrones CXlnforme a decreto N" 174, de 2005 

Para la re\l lsión de documentos y requiSitos 
el(igldos para olorgar el subSidiO Fondo Solldallo de VII/lenda I (FSV 1) se con!'lderaron 
los proyectos Don Carlos 111 (127 beneficianos) y Don Carlos IV (158 beneficrarlOs) de la 
comuna de Colbun En ambos casos la reVISión contemplO el 100% de los "formulanos 
de Incorporación familias a proyectos CNT" y los anlecedel"1 tes malltenldos como 
respaldo en los respect ivos arChlvadO!es 

Cabe menciooar que las fam¡lias benefiCiadas 
en dichos proyectos. se constttuyeron en el Comttc de VII/lenda Nueva UnlOn. Siendo 
aSistidos para los efectos de la postulaCl6n respectNa oroentación habltaclonal 
organIZaCl6n, diseño y contratación del proyecto y otorgamiento de titu los 1I'ldl\llduales 
por la Entidad de GestlOIl Inmob illarra SOCial (EGIS) denominada "Inmoblllana Los 
Cipreses Uda" Además, las VIV iendas soclalos fueron edll!cadas por la ' Consl rllctora e 
Inmob,liaria IndependenCia S A . 

Def anahsis de la documentación y reqUisitos 
eXigidos por el decreto N' 174 de 2005, del Mlnlsteno de VIVienda y UrbaniSmO para la 
postulaclon se observó que 



-
CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORIA ReGIONAL DEL MAULE 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

41 

a) E~ls len benefiCl3nos COI'l libretas de ahorro 
para la vIvienda con mOlllos manares a los exigidos por la normallva que resu~a 

aplICable es deCIr, no se acredrta el ahorro mirlf""lo de 10 unidades de lom(-nto, 
vulnerando lo señalado en el aniculo 5 del decreto N 174 0012005 de la Secretaria de 
Estado preCll3da 

t:n el cuad ro adjunTO so detallan los C¡¡SOS 
obsorvados por c;.Jd;.J proyecto 

SITUAC\ON OEl A HORRO 
DON CARLOS lit DON CARLOS IV 

CANTIDAD I ~ .. CANTlDAD l"I. 

MonlO en SO ~;:===~__ 2 ! 2% ~ 
Momo Menor a 10U F .;; 41 32'to 781 ,,,. 
S,n Acred,ta¡;,ón del Ahqrro (3) ;8 61% 56 35% 
8I!!n ~L~~rI(lS gue Cumplen con el ReqUiSIto 4 3% 22 14% 
Sin Ficha de Postlll aCH:)n 1 1% 1_, __ 1% 
Ilegible 1 \% 0 1- 0% 

TOla l 127 100°1. 15S r- 100°¡' 
(a) No se adjuntó fOlocoplil donde aparece el monto de la libreta de ilhorro para Ii! v'v,enda 

Cll~ agregar que eMas fam,lIas. ademas. 
debreron acredrtar un ahorro adlcronal de O 5 Unidades de lomento dado que estos 
proyectos contemplan Fondo de InoClatlva 

Ad iciona lmente , se constató que en los 
anteceaentes aportados por el ServiCIO no eXisten las fichas de postulación de doM 
Maria Crisllna Mendez Rodriguel Rut 8 790.604-3 Y dor'ia Carolina AliCIa Vasquez 
Vásquez Rut 13 789 876-4 , de los proyectos Don Carlos 111 y IV respectrvamente 

Soble este punto, el servrCIO precisa que cada 
uno de los postulames cumpli a con las 10 unidades de fomento de ahorro al momento 
de factlbilizar los antecedentes en el sistema RUKAN , lo cual queda en evidencra 
rev isando cada caso en dicho srstema, Al efecto. adjunta a su respuesta un CD con la 
Información eXistente al pe riodo de eva l,laclón , de cada postulante de los proyectos 
auditados 

Ensegurda. menCiona que elCrste convenro 
entre el Mrnrsteno de ViVienda y Urbanismo y Banco Estado por lo tanto el monto de 
ahorro se eVidenCIa en el sistema en linea al momento de factlblhzar los antecedentes 

En relación a los antecedentes de las ser'lolas 
Maria Cristina Méndez Rodríguez y Carolina AI'cia Vásquez Vásquez señalan que al 
momento de efectuar la faclrblhzacl6n del módulo familia fueron observados por lo 
cual las lespuestas para subsanar las observacrones fueron rngresadas en carpeta 
apane, la que se eKlravró con posterrorrdad al colapso del ed,fiCIO donde se 
almacenaba la ,nformaclón 
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Al"iade finalmente , que hasta el momento solo 
se ha podido recabar antecedentes de dofla Carolina Vásquez Vásquez los cuales 
adjunta a su respuesta 

De acuerdo a los anlccedenles aportados y la 
documentación proporCionados en respuesta este Organismo de Control da por 
subsarlada parcialmente la obleclón. 

Referente a la documentación faltante y que 
no fue posible reVisar &Specíllcamerlte los anlecedelltes de dona. Ma ría Méndez 
Rodllguel. es necesariO precisar que <11 selVICIO le aSlsll' la obligación de adoplar las 
medidas que aJustandose al ordenamlonto Jundlco le pcrmllan reconstllUlf la 
InformaCión extraViada (Aplica entello conteOldo en los dlctamenes N~> 6 973, de 1986 
y 10 365 de 1987) 

b) DoilCl ManCI oel Carmen GÓm(lZ Morán no 
acredito su Viudez con el cer tlhcaoo de defunCión respecllvo, de acuerdo a lo eX'9ldo en 
la letra f) punto 2 del articulo 6~ del decreto aludido, 

Cabe preciSilr, que dicho certificado os requisito 
para q¡le una famil ia unipersonal, con caractenstlC3s de Viudez, pueda acceder a este 
tipO de subsidio 

El serviCIO malllfiesta en su escnto que lOs 
antecedentes de esta postulante fueron observados al momento de efectuar la 
factibi llzaclón pero que se extrav ió a consecuencia del colapso del edifiCIO Servicio de 
ViVienda y Urban izaCión 

Sin embargo, para subsanar la observaCión 
adjunta en su respuesta el certificado de defunCión correspondiente, con lo que se 
acredita la Viudez de la señora Gomez Morán <11 momento de la postulación al 
subsid iO 

Producto del análisis de la respuesta y la 
documentación adjunta se levanta la obleClón 

c) No eXiste dOCumentación sustentatoria en 
ambos proyectos, que perm ita verificar SI el postu lante y cónyuge son propietariOS o 
aSlgnatarlos de una vll/lenda lo anterior no perm~e corroborar el fiel cumplll1'll8nto del 
punto 3 del art iculo 6 del docreto en cuestión. lo que implica una limitación al alcance de 
la presente fiscallZación_ 

Al respecto, el serviCIO Informa que durante el 
periodo en que fueron eval(lados los antecedel1tes (diCiembre 2008 y enero 2009) no 
eXist ía en el sistema RUKAN ~ consulta de propiedad habltaclonal, por lo que el equipo 
lactlbllizador no tenía la herrerlllenta para triangular dicha InformaCión 



CONTR ALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAlORiA RECIONAl DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

-43-

ASlnllslno precisa que ele acuerdo al anlculo 
27, del Ti tulo IX. del decroto N ' 174, de 2005, del Mlnisterto de ViVienda y Uhbanlsmo, 
no incorpora denlro de los antccedenles obligatorios para la presentación de todos los 
tipoS de proyectos algún documento que acredite la no tenencia de I/II/Ienda al momento 
de postular 

Sm emoargo agrega que actualmente se 
solicita una declaración Jurada del postulante, contándose además, desde el mes de 
JunIO de 2009. con la tlerramlonta consulta de propiedad en el sistema RUKAN 

I:sle OrganIsmo Contratar acepta las medlda5 
Implementadas para melorar Y lonalecer el cumplimiento det punto número 3 det an,culo 
6 det decreto W 174 preCItado en cuanto a venflcar SI el postulante y cónyuge son 
propletauos o aSl9nataflos de una vlvleflda. por lo cual la obsorvacloo se levanta sin 
perJUICIO de las validaCIones que se efectuen en la etapa de seg Uimiento del presente 
Informe 

dJ Los punta¡es de las F!Ch¡¡s de rfoteCClOn 
SOCial (FPS). detallados en cuadro adjunto. superan los 11 000 punlos. 

,_o RUT- ¡ ~~~E ~UNTAJE PROYECTO 

=±' -::: c---- - FPS I 
623C27S.K IA"" Mana R~mos Muf\oz _ . 11051 Don Carlos 111 
39536S4-6 MIgu~1 Angel Vasguez Margue: 12119 , Dofl Cartas 111 , 

I 

, , 
928003S-3 PatllClo Ennque Relama! Maturana Don Canos IV 

Cabe mdlcar. que el Programa Habltaclonal 
del Citado decreto N" 174 , de 2005, esta dirigido preferentemente a las famili as 
ubicadas en el primer y sCfl undo qui ntl l de vulnerabil idad 'i que los pu ntaJes 
contemplados para el Pnnler, Segundo 'i Tercer QUlrlt ij de vu lnerabilidad son 8 500, 
11734 Y 13484, respecllvamente 

El seMcio mforma que el punto N 4 de la 
resoluclon N' 7.060. de 20 de octubre de 2006, del Ministerio de VIVienda 'i 
Urban ismo. autoriza en el caso de proyectos de constrUCCión a que se ref iere el 
Capitulo Pnmero del Programa Fondo SolidariO de Vivienda que hasta un 30% de sus 
Integrantes excedan el punla¡e para el primer qUlntl1 de vulnerabilidad . el cual en 
nmgún caso podrá ser supenor al puntaJe limite definido para el tercer qumtll 

EnsegUida, sellala que los puntales que 
exceden el co rte del prrmer qumtil se encuentran dentro del 30% normaclo y que el 
caso especifico que present<l 14.098 puntos se revIsó en sistema de acuerdo a los 
antecedentes presefltados en dicho la postulante cumplía el reqUlsrto. 
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presentando un punlaJc de 13 439, adjuntando para ello, copia de la consulta de la 
Ficha de Prolacclón SOCial que registra el RUT en sistema RUKAN 

Agrega, que efectivamente se comproba que 
lOS puntales que exceden el corte ( 12 casos sobre 8.500 puntos en Don Carlos 111 y 
IV) se enconlramn dentro del 30 % normado por la resolución antes mencion ada , 

Allade , que respecto al punta]e de la sei'iora 
Muñoz Fuentes la infarmac,,;,n mantenida en las carpetas entregadas a este 
Organismo f iScalizador para reVISión scr'lalaba un punta)e en la Ficha de Protección 
SoCial de 14 098 puntos y que (>n consulta a Sistema RUKAN (de acuerdo a 
documentat;Ión que adjunta) mem':Ion.'l que son 13 439 puntos, 

nado lo anterior y de acuerdo a los análiSIS 
efectuados y la docume ntaCión proporclor'ada. por esta vez se leva lita la obselVación, 
Sin embargo el ~erVICIO debera proporcion¡n la Información CX<lcta integra y oportuna 

el No se cstablec.eron las fechas de 
postulaCIÓn al subSidiO habltaClonal en los Formulanos de IncorpOlaClon familias a 
proyectos CNT'. de los proyectos Don Carlos 111 (100%) Y Don Carlos IV (62%). lo que 
hace incompatible la reVisión de otros reqUISllos mencionados en 01 dacreto señalado en 
párrafos prer;¡;dentes 

El director (S) alude en su re!.puesta que los 
formulanos de incorporación de familia son enViados desde el nivel centra l, y no 
registran fecha porque el formato no lo eXige No obstanle lo antenor agrega que la 
Unidad de Proyectos Habltaclonales solicitó la IncorporaCión do la fecha en los 
formulariOS de Ingreso de familias mediante of,clO N° 523 de 6 de febrero del 
presente ano 

En ~Irtud de los argumentos entregados se 
mantiene lo obselVado. hasta que se concreten las medidas !'I formadas por la 
autoridad con el objeto de forta lecer el sistema de control interno sobre el particular lo 
cual será venficado en la etapa de segUimiento del presente ,nlorme 

f) No eXiste como ane~o a los contratos de 
construcciól' da v'!V landas a suma alzada . las nOminas que IndiVidualizan a los SOCIOS 
Integrantes de los comités benefiCIarios del subSid io habitacional. tanto para el proyecto 
Don Carlos I1 1 como para Don Carlos IV 

Sobre este aparlado, el selVlCIO indica que SI 
bien no eXiste como anexo la nómina de los SOCIOS Integrantes del Comité, el proyecto 
habltaClonal Ingresó al Banco Integrado de Proyectos con el formulaflO 
correspondiente. en el cual consta cada una de las familias que integran el grupo 
habllaclonal Junto al acta de de aprobación del mismo. debidamente 
firmada por cada uno de sus i ello. adjunta a su respues ta Certificado 
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de Aprobación del Proyecto y Acta Asamblea Comité Hab ltaCIOI'Ial Don Carlos 11 1 y IV 

Lo anterior no permite dar por subsanada la 
obleción daoo que los anexos aludidos forman parte integrante de los contratos de 
construcción de arn!>os proyectos 

g) Al cotejar el articu lo vigésimo de los 
contratos de constrUCCión de viviendas a suma alzada, con la respectivas boletas de 
garantia de fiel cumplimiento y buena eJecución de la obra. se observó diferencias de 
50.425 Unidades de fon"lt:nto con el contrato de Don Carlos 111 y de 49.769 unidades dc 
fomento en el caso del proyecto Don Calos IV, como se aclara y detalla en cuadro 
adjunto 

PROYECTO N BOLETA BAN CO 60LETA CONTRATO DIFERE NCIA EN 
. 8 MONTO SI ' MONTO SI ' 

_,.~ARANTIA __ EN UF EN . UF 

Don Carlos 11I 161431 Bel 1445 t~~~~~~~~m Don Carlos IV 161432 Bel HI IO,58 
~ -

TOTAL 3255,68 

La autondad en su respuesta Informa que 
verificara SI la di ferenCia entre el valor de la !>oleta de garantla de fiel cumplimiento y 
buena ejecución de obra, consignados en el contrato de const ruCCión de VIViendas y el 
valor de las boletas de garantía efectwamente tomadas por el conlra tlsta, obedece a 
la variaCión de la unidad de fomento entre el día que se suscnbl6 el co ntrato y aquel 
en que se tom6 efectivamente la boleta de garantía ylo 51 corresponde al monto 
adiCional de rea)l.Istabi lldad Lo antenor. preVIO a requem complementar la boleta de 
9arantia de buena elecuClón. SI corresponde 

Al efecto. este Organismo de Control 
mantiene lo observado, mientras no se concreten las medidas ¡nlormadas por la 
autOridad situaCión que se verificara en futuras visitas que (ea lice esta Contralaria. 

h) No se encontr6 el convenio enlre el 
M¡nisteno de Vivienda y Urbanismo y la Entidad de Gestión Inmob,haria Socaal. por lo 
Que no se pudo verificar el cumplimiento de las lacu~ades que deben estar inclUidas en 
dicho documento 

En el mismo contexto, tampoco fue pOSible 
venflCar el convenio marco suscrito entre la Secretaría Regiona l Ministerial y la Entidad 
de Gestión Inmobiliaria Socia l, para ambos proyectos fa que vulnera el articukl 43 del 
decreto N' 174, de 2005 del MinisteriO de VIVienda y Urbanl5mo 

El servicIO responde que los anicul05 9. 43 Y 
56, oel menCionado decreto N- 174 de 2005 establecen que las Entldades de GestlOll 
Inmobdlana Sooal que presenten Proyectos de Construcción o Proyectos de 
AdqUISición de Viv,endas Construidas deberán SUSCribir previamente un ConveniO 
Marco con la Secretaria Regiona l Mln iste spectiva, en el que se dejará constanCia 

~~E.~Ia..:¡: 

o .' t "'iim&¡; - \: 
'¡ CV"'T~()l .F 
.. {~TE~® '" 
" , 
""Ie"-
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de las acciones condiciones comprorrllsos y obligaciones que asumlran para la 
preparaCiÓn. desarrollo y ejecuClon de los proyectos y de cualquier otra estipulación 
que se eshme conveniente a los rntereses de las partes Sin embargo, el Convenio 
Marco Unrco Regional (CMUR) no tiene una fecha de cadUCIdad, no obSl<lnte, las 
Entidades de GesllÓn tnroobiliana Social/Prestador de ServicIo de ASistenCia Técoica 
pueden eslar con su registro ''vigente'' o "vencido", dependiendo de la actualización de 
10$ doo:;umentos do SituaCión económica, la ClJal deben realizar semestralmente Esta 
actualizaCión es un req uiSIto habilrtante de las Entidad de Gestión Inmobiliaria Soclall 
Prestador de SeNlclo de Asislencia Técnica por lo que su Incumplimiento puede 
constitUir una Infracclon al CMUR Por lo tanto cada vez que so Ingresa un proyecto 
se venflca en sistema SI las Enlrdades de GcslJÓn Jnmoblllana SOClaV Prestador de 
ServicIo de ASiStenCia Técruca se encuentran vigentes 

D.1dO que la entrdad auditada adjunto la 
fotocopia del COMerl lo Marco entre Ja Secretaria Ministerial de VIvienda y Urbanismo 
Regió n del Maule y la Innlob, liar ia Los Clpreces 1 tda (EGIS) y se venlicó que posee 
estado '; vlgerrte', se levanta la observaCión, sin perjuicio de que el servicio deberá 
adoptar las acciones pertlllentes para que en futura~ viSitas la documentaclon se 
proporCIone oportunament~ 

I¡ La carpeta tecorea del proyecto Don Canos 
IV. no fue proporcionada por el servlCl02 destrUIdas por el tenamoro delm9S de febrero 
pasado por lo ql,le no se veri fi caron documentos como estudiO O declaraCIÓn de Impacto 
ambiental , permiso de edificación, certificados de dación de serviCIOS de agua potab le y 
electricidad plano de loteo con cuadro de superfiCie plano de arquitectu ra y estructuras 
evaluaciones técnicas entre otras, 

En ofiCIO respuesta y documentación adjunta 
el serviCIO confirma que los antecedentes técniCOS del proye<:to Don Carlos IV de 
Colbún 158 familias postulados al Fondo Solrdano de VIVienda modalidad CNT, se 
destruyeron producto del lerremoto acaecido el 27 de febrero del presente año , 

El arg umento proporCionado por el serv icio no 
apona mayores antecedentes sobre lo objetado por lo que se mantiene la 
observación formulada 

Es preCISO señalar que de acuerdo a la 
jurisprudenCia vigente, mencionada en la letra a) del punto 82, el seNicio está 
obligado a reconstituir la informaCión e)(travlada, (Apli¡;a cr iteriO contenido en los 
dictámenes NO. 6 973, de 1986 y 10 365, de 1987) 
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8 3 De las entrevistas con beneflclanos 1 

So vorlflcó en terreno las viviendas otorgadas 
por los proyectos menCionados en 01 pu ntO 111, pa ra ello se VISitó la comuna de Co lbún 
el18 de agoslo del ano 1m curso. 

Del proyecto habltaClonal Don Carlos lit se 
vlsllaron 80 ~1~lendas que representa un 63% del tota l, y del conjunto Don Carlos IV 
un 77% oqU lva lenle a 121 l/Mendas soclalos 

De la IfIsita efectuada a tos proyectos 
habltaClonales respechvos y de acuerdo a entrevistas con los beneficlanos y vecinos 
se verrficaron las slgulcntes Irr~ufa¡ldadCs' 

a) FXlsten 22 Viv iendas Sin moradores en Don 
Carlos 111 y 31 en Don Carlos IV. es declf \In 28% y 26% deltclal Inspeccionado en cada 
proyecto venficándrn;e que des.de su entrega (mas de ocho meses) no Mn Sido 
habitadas lo que ha Ploducido un deterioro e~terno evidente y Ifansformándose en 
pOSibles focos de delmcucnoa 

b) En 12 del total de las VI Viendas vIsitadas no 
se encontraba el dueflo(a), ya sea porque estaba cedida o arrendada. En cuadlO 
adjunto se resumen los casos segun proyecto 

)o" ( \~,\ ,, _ _____ ,C,',L\I)O'--____ _ __ """e"'" ,""cTo','_ _ __ 
__ -'-___ --' ___ -""""'~"J,.",Jo'_. __ ~ ___ -"f).'" lH,."" 111 

C-___ LIl' _ _______ C~dj da J><lIl Carlm 1\' ___ _ 

____ 11 ' I''''~ l 

Cabe agregar. que esta SituaCIón vulnera lo 
establecido en el contrato de compraventa alzamiento y prohibiCión, firmado por cad a 
benefi Ciar io especif icamente la clausula quinta, la cual seM la Que 'du ran te el plazo 
de 5 años el comprador(a) tiene prohibido arrellda r. ceder la mera te nencia. darle otro 
destino que no sea exclUSivamente habltaClOnal. ni destinar a vIvienda a recreación o 
veraneo del Inmueble adqUirido· 

En respues ta a las observaCiones 
conS ignadas en las letras a) y b) el servIcIo Indica que por reso lución exenta N' 1 024, 
de 2 de lulio de l presente a~o, del ServicIo de Vivienda y Urbanización de la Reglón 
del Maule. y a pet ición de la Subsecrelana de Vivienda y Urbanismo se ordenó 
Instru ir un sumarla administrativo para establecer las eventuales responsablhdades 
administrativas por la e. ISlencia de un al10 número de VIViendas desocupadas 

, "'oc,,, 1\ 
, '\0"," ~ 
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Añade. Que está pendiente de resolver una 
solicitud de ampliación de término de inst/tlCClón y en estudio una propuesta para 
hacer apl icab le en la especie la teoría del al)uso del derecno e Interponer las acciones 
civiles para obTener en aq uellos CilSOS la restitución del subsid io otorgado 

Tamblen señala que se ampliara el proceso 
sumarial para que se Investiguen cada uno de los anlecedentes nuevos sobra esta 
materia como aSimismo tos hallaLgos refendos en et punto 9 del presente mfOlme 

Respecto de la situación de las vIviendas sin 
moradores cedidas o arrendadas. detalladas en las letras a) y b). esta Contraloria 
Regional acepta las medidas propuestas por el servicIo Sin embargo. no da 
superadas las observaCIones hasta que fIna lice la InveStigaCIón a que se hace 
men~ón y se Informe a la Sede Regional de sus resullados 

c) No fue pOSible enlrevistar a los dueños de 
30 y 45 vlv!Ondas de Don Carlos IJI y IV. respocllvamente. dado que no se encontraron 
moradores, SIl1 embargo. los veernos y una dingenta vecll1al señalaron que se 
encontraban habitadas y que las personas estaban trabajando 

<.1) En el sector de Don Carlos III se venlicó 
que 101 vIvienda ubicada en pasaje Quillay N' 773, no eXiste la numeraCión seMJada 
correspondiendo al N 745 

el E~ISlen tres direCCiones de Don Carlos IV. 
que se encuentran duplicadas según nómina I lna l proporCionad a por la Entidad de 
Gestión Inmobi liaria Social. que se detallan a continuación. 

RUT I CALLEJPJE 

t5569895-0 Calle Rabon~ - -
...l.2?7444-5 Calle RaoQnet 

I 16837121-7 Pje Los Botdos 

1 15200527-K Pje Los Soldas 
14456473·' Pje Los Oli~os 

135764?7JL.PJe Los O.I~OS 
I 

N° CASA 

888 

888 

ESTADO"::===-
VIVI&naa la ~abl:a \In Adulto Mayor segun 
veanos no hay gente 

331 

831 

898 

I 
F1.Ie reemplaz.ada por A l eJ~nd ra Honas 

_O",;--':,Con mor"dores desde marz.o 2010 
No se ~ <~Itó 

898 No se VlS<tG 

La Ent<dad de Gestlon Inmobiliaria Social no 
lleva un control achJallzado de la aSignación de las IIlvl8ndas por benefÍCIa no 

En relaCIón con las observaciones anotadas 
en las tetras d) y el el serviCIo mamfiesta que por ofiCIO N" 2 624 de 14 de sephembre 
del año en curso, soliCItó a la Constructora Im:lepcndencra Ltda verrflcar las 
direCCiones de 105 loteos Don Carlos 111 y Don Carlos IV. ademas de pedIr que se 
remitiera a ese organismo el plano y certifIcado de numero. a fin de efectuar las 
verificaCiones delloteo en genera l 
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Al eleclo, corresponde mantener las 

observaciones lormuladas, nasta que el servicIo implemente 111 medida adoptada y en 
co nJlIIl to con la empresa constructora aejare las diferenCias de dil ecciones y 
duplicidad de numeraciones 

84 Aspectos ConstructivoS 

Los proyectos seleccionadOS como muestra 
del presente subt,tulo, conSisten en la c;onstruCClon y urbanizaCIón de conjuntos 
habltaclonales de 127 y 158 VIViendas respectIVamente de un piSO. pareadas. con 
una superficre aprOXimada de 40.74 m2 cada una estructuradas en albañller.a 
con finada por cadenas y pitares de hormigón armado , con tablquena Intenor 

Sobre ta materia se encontraron tas Siguien tes 
observaCIones 

• Los sellos de excavación de las viViendas no cuentan CO!1 la aprobación y 
recepc ión de un mecánico de suelos o el calculista autor del proyecto dando el 
sello definitiVO de fundaCloJ\ 

• Mal desarrollados en algunos casos los estucos Interiores y extenores de las 
vlvlI;lndas los que debian term,"arsc a grano perdido 

• Los mulOs de alban,leria SE presentan con micro fisuras de retracción 

• Puertas descuadradas y 'orzadas 

• ColocaCión de planchas de yeso cartón despuntadas en Cielos y tabiques 

• Inadecuados cortes, uniones y fijac ión de corn isas de madera 

• Planchas del revesllmlento exterior fracturadas y despunladas, 

• Fallas en chapas de puenas de acceso pnncipal y de cocina a patio 

• Puenas sin pintura en los cantos mfenores y superiores 

• Centros metálicos de puertas pmtados ,"adecuadamente 

El SerVICIO de ViVienda y UrbanizaCión 
Regional manifiesta que las VIViendas fueron recepcionadas en el mes de noviembre 
de 2009, y que la constructora cuenta con un sistema de Post Venta que se encuentra 
atento durante los primeros 3 meses pa ra SOlUCIOnar cualqUier ImperfeCCión o fa lla, 
independientemente de las garantlas y perlados de cumplimiento por parte de la 
empresa 

Agrega 
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Respeclo a observ<lClones formuladas por 
eSla Contra loría Gelleral, rnanifiesta lo siguiente , 

Los sellos de excavación Ilan sido recepclonados en prrmera instancia por 
calculistas de la constructora, autocontrol e ITO externo r.ontratado por el 
Serv icIo de Vivienda y Urbanización Regional. 

2 Al momento de recepcronar las VIViendas no se observaron problemas 
respecto a mJcroflsuras, puertas forzadas o fallas en chapas de pue"as acceso 
y cocJna las que se produleron con poslenondad a su en1fega Ar'lade, que a 
la lecha los proplelanos no han efectuado reclamo alguno por estos detalles 
que presentan las VIViendas 

3 En relaCIón a las obseNacloncs constructivas indicadas como planchas de 
yeso cartón con algun despunte, unión def iCiente en COlnlsa o moldura 
superior, observaCiones en plntul a de puertas y malcos metáliCOS estucos y 
las indlcada~ ell punto anterior: se coordmará con la Entidad de Gestión 
Inmobil iaria Social y la constructora med iante servicio de postvema, la pronta 
lepar aCión, las que Seg l'Jf1 indica, ya estaban en contacto con dirigentes por el 
mismo tema Precisa qua la solución de estos detalles QXlstentes en las 
Viviendas, ademas se coordina con el Inspector TéCniCO de Obras del ServiCIO, 
preViéndose la reahzaclón de un catastro dentro de prrme/a qUlllcena de 
septiembre para dele/minar obseNaclOnes individuales y su correCCión en un 
plazo no supenor a 15 dias COrridos 

Sobre lo antenor, el servicio acoge las 
objeciones formutadas pero no propOlciona antecedentes respecto de las acciones 
Informadas por lo que no eXisten elementos de JUICIO sufiCientes para eSllmar que se 
ha dado solución a las defiCiencias encontradas SituaCiones que serán validadas en la 
etapa de seguimiento del prese nte onforme 

9, OTROS HALLAZGOS 

Se observó, producto de la VIsita efectuada a 
terreno, señalada en el punto V que e~ lsten viviendas habilitadas para discapaCitados 
que se encuentran desocupadas., especí ficamente las ubicadas en calle Rabones Na 
81 4 y 822, confi rmimdose con vecanos que estas VIViendas pertene<:en al proyecto 
Don Carlos 11 de la Comuna de Colbun entregado aproXimadamente en marzo 2009 

Cabe agregar, que se entrevistó a don Héctor 
Ca rrasco Malina, discapaCitado que vive en ca lle Rabones N' 626, del sector 0011 
Ca rlos 11, y al revisar su escritura se constató que la cláusu la lercera relaCionada con 
e l precIo de la vivienda y la forma de pago , no contempla el subsid iO ad iCional al que 
este tipO de beneficiario tiene derecho. que corresponde a 20 unidades de fomento 

9 1 Se \/lSltó el ci la 19 de agosto de 2010. la Comuna de San JaVier, especl ficamente 
et proyecto habltaclonal San IgnaCIO (150 benefiCIariOS) 
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Dicho proyecto Incorporo en su grupo de 
familias a 5 discapacitados qUIOI'IOS obtuvieron un subsidio ad icional ele 20 unidades 
de fomenlo cada uno, para ad~cua r sus VlviendélS. En Clléldro adlul1lo se dClal lan los 
bel1eficlados 

I .• , Flgueroa 
Orellal'l;) MOlllgil .1!lh",,, dO'>: 

V""ana del Canncn I- lJenl{'~ Caccms 

OUT 
t I563581·6 

De la inspeCCión en terreno y la reVISión de la 
documentación respecllva de estas personas en particular es posible ser'lalar que 

a) No se encontró la vlvtenda asignada a 
Jullcta Orellana Moraga con direCCión en pasaje El Olmo N' 3233 

b) las VIViendas entregadas a Hernán 
Honnazábal Novoa e Isajas Sanhl..leza Figueroa con dilecCión en pasaje Los 
Manzanos N' 1 777 Y calle Sacerdote Jaime Vallel N' 3 238, estaban desocupadas y 
srn eVidenCia elE: estar Siendo habitadas 

El serviCIO rellera la respuesta dada para el 
punto 8 3 específicamente para las letras al y b) de ese apartado vale deCir, II1fonna 
que se diSpuso la instrucción un sumario adminis trat ivo para establecer las eventuales 
responsabi lidades adm inistrativas ante lo ocurrido 

Respeclo a la situaCIÓn de las viViendas sin 
moradores. esta Contraloría General acepta las medidas propuestas por el servicio. 
sin embargo, no da superada las observaCiones hasta que finalice la investrgacl6n que 
se hace menci6n e informe a la Sede Regional 

c) No se observó el pasamanos de acceso al 
antcJardin de la v,v!Onda ubicada en Pasaje Los Manzanos N' 1 78 t aSignada a don 
A!elandro Garrido Gutlérrez. 

No se hace mención al motivo y/o razones 
por las cuales esta vivienda no tiene las mismas características de las otras asignadas 
a personas drscapaciladas Por lo anterror, se mantiene la objeCión 

d) La documentación de respaldo para la 
postulaCIón de dona Viv lana Fuentes Gaceres no se encontró, y tampoco se acreditó 
el ahorro de los otros 4 beJlCfrclarros que se senalan en cuadro plecedente, aSlmlsrno 
las fichas de Irtcorporacl6n a proyectos no detallan la fecha de postulaCión 
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[n su respuesta, el serVICIO adjunta 
antecedentes de dona Vivl<lna I-uelltes Caceres, e Inlorma que éstos rueron 
observados al momento de efoctuar la lacl lbilizaclón , extravi¡ilndose con posterioridad 
al colapso del ed ificio Servicio do ViVlonda y Urbanll:ac lón de la reg lón 

Además, adjunta copia de las 5 canolas de 
antecedentos que eAlsten en el RUKAN fespe<:to al ahorro de los casos senalados. 
agregando Que esa era la rnformacI6n que tenian al momento de efectuar la 
lactlblhzaclón del módulo familia 

Del anáJiSIS de 101 in formación adjunta y 
argumentos expuestos, se lev!lnta la objeción, Sin pe~uiclo de las Inspecciones que 
esta ta SL'<1e RegIOnal realice en futuras VISitas al scN iclO 

el La cláusula tercera de los 5 co nlratos de 
compravenla prohib ición y alzamier'lo que detalla el precIo de venta y forma de pago 
de la VIVIenda, no menciona el subsidio habltaclonal adiCional que se les otorgó a 
estas personas para adecuar sus VIViendas 

Al respecto, el serviCIO sohclto el 14 de 
sef-l1Jembre pasado por correo eleC1rónico, a las En\idades de GestIÓn Inmobiliaria 
SOCIal Cipreses y Armente Vlllala que adaren a la brevedad las escritura\> de 
compraventa, las cuales no reflejan las 20 unidades de fomento aSignadas por 
discapaCidad en el precio de complaventa. 

SI bien se acepta la medida adoptada para 
aclarar esta objeción , no se da por superada, hasta qu e se compruebe su 
regUlarización 

9 2 Se Visitaron de manera aleatona 11 VIViendas sOCla~s del proyeC1O San IgnaCIO 
hoy llamado Villa Puesta del Sol consta t¡!¡ndose lo siguiente 

al EXisten 6 casas sin mOladOles. es decir un 
55% de las casas obseNadas, cuyas direCCiones se detallan en cuadro adlunto 

I CALLE' PASAJE 
Pas~je Los ~anzanos 
Pasaje Los Noga les 
Ca lle Sacerdote Ja ime Vallet 
Ca lle Sacerdote Jaime Valle! 
Calle Sacerdote Jaime Valle! 

--
Calte Sacerdote Jaime Valle! 

Cabe agregar que, no fue pOSible determinar a 
qUien estan aSignadas las VIViendas el1 cuestión debido a que dicha informaCión no 
fue proporcionada por el $eNICIO 
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b) La vivienda ubicada en calle Sacerdote 
Jaime Valtet N' 3.198, oto r9ada a doña Josefina Antonia Quiroz Salgado, RUT 
7925387-1 . se encuentra entregada a dona Jovlta Pavez Munoz , lo que vu lnera lo 
establecido en la cláusula qUinta del contrato de compraventa en que consta la 
proh ibición y alzamiento, firmado por la beneflciana el 26 de febrero del presente año 

El servicio reitera lo señalado en el punto 83, 
específicamente para las letras a) y b) de ese apartado. por lo quo osta Conlra loria 
Ge neral acepta las med idas propuestas Sin embargo no da por superadas las 
observaciones hasta que se termine la Investigación y se Implementen las acciones 
que perm itan regularizar la situación obsorvada 

CONCL USIONES 

SUBTiTULO 08 OTROS INGRESOS CORR IENTES 

El Director del SerVICIO de Vivienda y 
Urbanización Regiollal debe vela r porque todos los Ingresos sean debidamente 
registrados, y cuenten con la documentación de respaldo necesaria 

SUBTITULO 21 GASTOS EN PERSONAL 

1. Conforme a lo establecido en los puntos 
3.1 3.3 Y 3.4, los procedimientos de control que establezca el servicio, deben estar 
formalizados acorde lo exigen las normas que rigen los Actos de los Órganos de la 
Admin istración del Estado 

2. En lo que respecta a lo observado en el 
punto 3 2, cabe ind icar que debe instruir a la brevedad la elaboración de una nómina 
con los antecedentes de viát icos asignados a cada func ionario para asi mantener un 
adecuado control de la aSignación de los recursos del subtitulo 21 , 'Gastos en 
Personal ' 

3 Se mantiene la observación consignada en 
el numeral 3.9. toda vez que algunos funcionarios aún no han presentado las 
declaraciones de intereses correspondientes 

Al respecto , es dable ind icar que corresponde 
al Jefe Superior del Servicio en uso de sus facultades propias y en cumplim iento de 
sus funciones de dirección y control. adoptar medidas conducentes a lograr el 
cumplim iento de la obl igación de presentar la declaración de intereses por parte de los 
llamados a efectuarla así como velar porque se establezcan procedimientos de 
onformación y di fus ión oportunos y adecuados, y la aplicación de los mecanismos de 
sanción establecidos en ta normativa 

4. Respecto de lo objetado en punto 3 11 , el 
servIcIo deberá determ inar los montos onferlores pagados a los funcionarios por 
concepto de viát icos. con el fin de proceder a su regularización a la brevedad 
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ASimismo, deberá modificar el proced imiento de viáticos y cometidos ajustándolo a la 
normativa vigente, 

SUBT iTULO 22 BIENES Y SERV ICIOS DE CONSUMO 

1. En atención a la observación 4 ,1 Y a la 
obligación que le asiste al servicio de reconstrUir la información extraviada , 
corresponde que el servicio mantenga a diSposición de esta Contraloria General toda 
la documentación necesaria pa ra formular el examen de cuenlas erl fuluras visitas de 
fisca lización 

2, La entidad auditada debe velar por el 
cumplimiento de las órdenes presupuestarias y contab les en atención a obligar los 
recursos previamente a su devengamlenlO, situación que no ocurre en la especie , 
conforme se establece en la observación 4 3 del presente Informe, 

3, El servicIo debe adjuntar toda la 
Información necesaria en los documentos de pago, ello Implica, las resolUCiOneS 
órdenes de compra, facturas y boletas, entre otros, con el fin de acreditar 
fehaCientemente el cumpl imiento de las normativas contables y financ ieras exigidas 
evitando así lo observado en el punto 4 4, 

4, Las ullldades del Servicio de Vivienda y 
Urbanización Reg ional enca rgadas de licitar servicios conexos a contratos ya 
existentes, deberán velar por la aplicación debida de la ley W 19886, de Bases sobre 
Actos Administrat ivos de Sumin istros y Prestacion de ServiCIOS , con el f in de evita r 
que se rep itan los hechos señalados en observaCión 4,6, 

5 En re lación al punto 49 del presente 
informe deberá llamar a un nuevo proceso de liCitación para los servIcIos de aseo, 
toda vez que se adicionaron nuevas prestaciones que sobrepasan el 50 % del monto 
contratado originalmente y que pa ra mayor abundamiento. dichos complementos no 
se encuentran est ifJu léldüs en las Bases Generales y Especiales de dicha liCitaCión 

SUBTiTULO 29 ADOUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANC IEROS 

Referente a la observaCión establecida en el 
punto 5 1 , cabe indicar que debe implementar a la brevedad un sistema de inventario 
general de los bienes del servicio con independencia de la utilización de herramientas 
computacionales 

SUBTiTULO 31 INICIATIVAS DE INVERSiÓN 

En lo concerniente al contrato denominado 
"Mejoram iento Sistema Alameda- 2 None , Ta lca", el servicio aud itado deberá exigir 
que el contratista a cargo de los trabajOS regularice y repare las obras Illal ejecutadas 
y/o defectuosas mencionadas en el punto 6 3, >Aspectos constructivoS", 
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Respecto al contrato "Me¡oramlento Avenida 
Diego Portales Ex Clrcunval;:rCIÓn Norte. Curicó" el ServrCIO de Vivrend;:r y 
Urbanrzacron Regrona¡ debara ordenar y contralar la solución integr.ll de la 
coneclrvrdad de drcha avenida y resolver la evacuaCIón de las aguas lIuvras que no % 

contempla en la constrUCCión del coleclor y los sunllderos respectiVOS, ademas de 
fortalecer las medidas de control técrllCO de la obra en camet1lo 

SU BTiTULO 32 PRÉSTAMO 

El serviCIo auditado debera eXigir que las 
empresas constructoras, a cargo de la e¡ecuClón de los grupos habltaclonales 
menCionados en el subtitulo 32 regulancen y reparen las obras mal ej€cutadas ylo 
defectuosas menCIOnad as en los puntos correspondientes de este Informe 

SUBTíTULO 33 TRANSFERENCIA DE CAPITAL 

1 Regulaozar la aulorizaclón y/o vlsaclón de 
los comprobanles por parte de los funClonaflos pertmentes oblQClón menCionada en la 
lel.a b) del punto 8 1 del presente Informe, con el objeto de que lodas las 
transacciones se efectuen en conlonnKlad con la ley y se disminuya el fle5g0 de 
errores o actos ilicl tos 

:2 Adoptar las medidas adecuadas que le 
permitan reconstruir la Información extraViada mencionada en las lelras a) e i) del 
punto 8,2 

3 Efectuar acciones cancrelas y dejar 
eVidenCia documenlal que permita verificar, para los proyectos DON CARLOS 111 Y IV 
el cumpllmlenlo de lo dispuesto en el menCIOnado decreto N"174, de 2005 del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, les pecio de la propiedad habitacional de 
beneficiarios ylo cónyuges del subsidiO , objetado en la letra el del punlo 8,2 de este 
Informe 

4 Adjuntar y mantener a diSposición los 
anexos fartanles que forman parte inlegranle de los conlratos de constrUCCión 
objetados en la letra el del punto 8 2 del presente Informe 

5 Determinar el oogen de las diferencias y 
realizar las acciones pertinentes sobre la observación detalla en la letra g) del punto 
8.2 del informe, 

8, Concretar las acciones sel'\aladas en la 
letra a) y b) de los Plmtos 8.3, 9 1 Y 9 2 respecto del sumafiO instruido la ampliaCión 
del plazo y la incorporaCión de los nuevos antecedentes a la InvesllgaClón, respeclo 
de las viViendas SOCiales que se encuentren desocupadas. cedidas ylo arrendadas 

7 Determinar y SOlUCionar las diferenCias de 
direCCioneS y dupticldad de numeraCión, men~onadas en las !etras d) y el del punto 
8,3, de este Informe 
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SOBRE OTROS HALLAZGOS 

1, Aclara r el motivo por 01 cual la Vivienda 
asignada a una persona discapacitada no t iel1e las mismas características de las 
otras. observación detallada en la letra el del punto 9 1 de este Informe. 

2, Solucionar las diferencias de los contra tos 
de compraventa de viviendas , especialmente la cláusula tercera , que dice relac ión con 
el precio de la vi vienda sOCIa l. observado en la letra e) del punto g, 1, del informe 

" 

. t " . / 
EDZERDO ¡AZ A~)!"YA 

Jefe U Idad e Control Externo 
Contr loria Regional del Maule 

) 
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MONTOS CANCELADOS POR SERVICIOS DE ASEO VIS MONTOS LICITADOS 

N' MONTO 
FACTURA MONTO NETO ADJUDICADO 
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POBLACiÓN BICENTENARIO COLBÚN (DON CARLOS 111 Y IV) 
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POBLACiÓN BICENTENARIO COLBÚN (DON CARLOS 111 Y IV) 
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POBLACiÓN VILLA PUESTA DEL SOL, SAN JAVIER {SAN IGNACIO) 
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